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S UMA RI O
Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que la distribución de créditos correspondiente al trimestre en curso para los gastos que origine la expansión cultural de España en el extranjero, se haga en la forma que se indica.-^-Págfnas 194 y  195.

Presidencia del Consejó de Ministros.
Orden disponiendo se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo en el pleito con- tenciosoadministrativo planteado entre la Compañía Telefónica Nacional de España y la Administración general del Estado.— Página 195.

Ministerio de Justicia.
Ordenes relativas a los ceses y nombramientos de los señores que se mencionan en los cargos que se indican en el Consejo Superior de Protección de Menores.— Página 195.Otra nombrando para la plaza de Médico forense del Juzgado de instrucción de Ubeda a D. Pedro Solís del Olmo.— Página 195.Otra ídem a D. Joaquín Mier y Vigil Escalera para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Oviedo.— Página 195.Otra ídem a D. Juan Cipriano Fernández Gallego para la plaza de Fiscal en la Audiencia provincial de Soria,,— Páginas 195 y  196.Otra ídem a D. Narciso Antonio Alonso Fernández Cortés para la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Válladolid. —  Página

Otra disponiendo que D. Juan Garzón Gómez cese en el cargo de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Valladolid, y pase a servir la plaza de Abogado fiscal en la territorial de Zaragoza.—Página 196,Otras nombrando para los Juzgados que se indican a los señores que se mencionan.—Páginas 196 y 197.Otra ídem para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Huesca a D. Luis Riera Aisa.—Página 197.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo al Banco de España franquicia para los telegramas que tenga que cruzar con sus Sucursales con motivo del canje de las obligaciones del Tesoro anunciado para el día 11 del corriente.—Página 197.Otra ídem franquicia arancelaria para el material científico que se expresa.— Página 197.Otra aclarando los párrafos séptimo y noveno del artículo 59 de las vigentes Ordenaciones de Aduanas.—Páginas 197 y  198.Otra (rectificada) relativa a los documentos que deben acompañarse a la instancia solicitando los beneficios que otorga el artículo 13 de la Ley de 18 de Marzo de 1935, relativa a saneamiento o mejora interior de grandes poblaciones.— Página 198.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo el empleo superior inmediato e ingreso en la Guardia civil a los Jefes, Oficiales y Suboficiales comprendidos en la relación que se publica.-—Página 199.Otra concediendo los ascensos que se indican en el personal de Jefes y Oficiales de la Guardia civil.—Página 199.Otra confiriendo el empleo de Teniente de la Guardia civil al Alférez de

dicho Instituto, fallecido, D. Antonio Mangaría Centeno. — Páginas 
199 y 200.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden relativa al nombramiento de los Vocales que se citan.—-Página 200.Otra desestimando instancia de don Andrés Casanova Tárrago, Maestro de una Escuela nacional de San An- tonio-Requena (Valencia). —  Páginas 200 y 201.Otra nombrando , a D. Victoriano Romeo González Vicesecretario de la Escuela Profesional de Comercio de Salamanca.— Página 201.Otra disponiendo que el párrafo quinto de la Orden inserta en la Ga c e t a  de 2 del corriente, relativa a la aprobación de un proyecto adicional al de obras de reconstrucción de la Universidad de Oviedo, se entienda rectificado en la forma que se cita.— Página 201.Otra nombrando Secretario de la Escuela Profesional de Comercio de Salamanca a D. Juan López García.—  Página 201.Otra ídem Vicedirector de la Escuela Profesional de Comercio de Salamanca a D. Pablo Salvador Prieto. Página 201.Otra declarando jubilado a D. Juan Bar ral Torreira.— Página 201.Otra nombrando a D. Luis Diez Pérez Vocal del Patronato de Formación profesional de Burgos.— Página 201.Otra desestimando petición formulada por D. Fernando Hernández Gil.—  Páginas 201 y 202.Otra disponiendo se dé la correspondiente corrida de escala y, en su consecuencia, que los señores que se mencionan pasen a ocupar los números y sueldos que se indican.—  Página 202.Otras nombrando a D. Alvaro Botella Pérez y a D. José de la Vega López
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: V o c a les  r e p r e s e n ta n te s  d e  las D ip u 

ta c io n e s  p r o v in c ia le s  en  los  P a tr o 
n a to s  lo c a les  de F o r m a c ió n  p r o f e 
s io n a l q u e se  m e n c io n a n . —  P á g i- 

. ña  2 Ó2 . . .
O tra  d is p o n ie n d o  se  c u m p la  en  su s  

p r o p io s  ié r m in o s  la s e n te n c ia  d ic ta 
da p o r  'la  Sala cu a rta  d e l T rib u n a l  

' S u p r e m o  e n  el r e c u r so  in te r p u e s to  
. p o r  D , Juan J o sé  C a n te r o  c o n tr a  la 

O r d e n  d e  e s te  D e p a r ta m e n to  d e  fe -  
c/ia  2 6  d e A g o s to  de  1 9 3 2 . ™  p á g i-  
fw s  2 0 2  y  2 0 3 .

O tra  n o m b r a n d o  q D . Juqn dg\ R q sqI 
F err\ g n ^ ez A u x ilia r  t e n s o r  erg  dg la 

. F a c u lta ^  d e  D e r e c h o  d e I q V n m e r - :  
s z d q ^  g.Q3 - y  2 Q4 .

O /z a  ^  ^
• x ilia r  D , A g u s tín  B a eza  M atan za  el 
r d e r e c h o  al p e r c ib o  d e  q u in q u e n io s .

P q g i m  2 Q4 . 
o t r a  í d m  s e J m m  f v m í g r j q  w t H f w -  

c ió n  d e e s te  D e p a r ta m e n to  p o r  Id la
b o r  rea liza d a  p o r  D . F r a n c is c o  C e -  

. F r ió n  en  el In s titu to  N w i Q m F  d ?  
S eg u n d a  en s e ñ a n z a  " C o y a " ,  d e Zar

• rá g ó za .— P a gin a  2 9 4  /
O tr a s ' r e s o lv ie n d o  e x p e d i e n t e s : s o l ic i 

ta n d o  s u b v e n c i ó n  d el E s ta d o  para

e p e l a s .- -P á g i n a s  2 0 4  y  2 0 5 .
OtPqs (d r m  d / .  (je D , R o d r í -

. g u ez  Pal tanas, M a e str o  d e  ta ller d e la 
E s c u e la  E le m e n ta l  d e  T ra b a jo  d e  Sé-, 
v illy .-— P á g in a s  2 0 5  y  2 Qg.

O tra  q p r o b a n d q - dqs- : n ig fje fc )$  im p r e -  
s o s  a j o s  cu a les  hcin d e s u jg tg fse  J qs 
P a tro n a to s  d e  las E s c u e la s  d e "Co- 

' ro er  c ió  al fo r m u la r  ¡o s  p r e s u p u e s to s
• • y  c u en ta s  q u e s o m e te n  a f q q p r p  pa

c ió n  d e . e s te  l le .p a r ím m n io . —- P á g F  
^ 2 0 0  (i 2 1 3 . ^

M i n i s t e r i o  d e  O b r e s  p ú b l i c a s .

Q rcien  n o m b r a n d o  a f) . P e d r o  V ig e n te  
G ó m e z  S á n c h e z  D eleg a d o  d e l G o 
b ie r n o  en  los S e r v ic io s  H id r á u lic o s  
d el S u r  d e  E s  p a ñ a .^ P á g in a  2J J .

Ministerio de Trabaje, Sanidad 
y Prevhtén, :

O rd én en ' d ée lg rd m ifí p ifípyfq^Q S. f í -lñ «  
¡¡¡■ñores y  señ a r a  g<ie gg m t f C Í g t > M  
las c g m  ¡¡im ita s y  te r r e n a s  (¡ue se
i n d m n v - P m m s .  2 1 4  «  2 1  e .

O tra  a c e p ta n d o  Q P . Y ic to r iim a  Ü r t p  
(h íryez C a r a m d o  la r e m i m t a  d é t  
ca rga  d e P r e s id e n te  d e  la seg u n d a  
A g r u p a c ió n  d e  J u ra d o s  m M W  d f  
í  i zc u ya .— P d g in a  2 1 6 ,

O tra  d is R a m tid Q  q u e d e n  s u p r im id a s  
tas S e c c ia n e s  d e R a d io te le g r a fía  in -

... elídelas en  lo s  ..ta ra d os m i r t o s  de  
P e s e n  d é  gra n  altura y  T r a n s p o r te s  
m a r ít im o s  y  q m  q u e d e  a tr ib u id a  di

Jiímdo mixta naciongl del Ramo 
toda lo qge gfecie q íq actividad, 
profesional eje Radiocomunicación. 
Página 210.

Ministerio 4© Industria t  Comercio.

Orden ampliando hasta las' veinticua
tro horas del día 31 de Julio de 
1935 -.el, plazo que terminaba en 1.°

‘ de Jglio 4̂ 1 ngismo q m  iJ Que $£ sy  
i¡áÍá en el artículo 2,® de' la Qfdén 
de 1;° de Aqgstg de J935> crigndo 
lq $ección de AJinaq^pistas e Impor
tadores de cqrbón d$. los puertos de 
Vizcaya y Catiro Üfpiales. ~  PágU 
na 016, ■ v  .

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes resolviendo 'diligencias ins
truidas a Iqs Cyrteros que se men
cionan.N^P aginas M§ . y  217- :

Administración Central*

Estado.— pufisee^taría. ~  PrqtQpqlQ. 
Concediendo el "Exequátur”, a los
w M H s 'mié aé.Politica y Comercio Exteriores.— Con
venio Internacional -qntifilo^'érivq:y 
protocolo fingí de fechas 3 de No- 
v.iemhié de 1331 y declaración y 

: qciq. 'de firma de 15 de Abril de 
i^Q ^B úgina  21#/ ,

Sección de Asiintps A\\n$\GQ§.^Aiiufi- 
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los españoles que se indican. 
Página 213.

Ju^nbu. -u Subsect-etaría. ~  Anun
ciando hallarse vacante en los Juz
gados de primera msMmcia e ins
trucción de los puntos que se men
cionan la plaza, de Médico forense. 
Página 21$. Tr 1

Nombrando a D. Constantino Viia An-
'teWAlmaaildel Jmgado de primera 
instancia e imtMcción numero■ 2,
de Viga — Página 81 ib . 7

ÁnimciandQ hallarse papante ey el juz
gada de primera instancia e instruc
ción de Aracena la plaza de A lm m d
de quinta categoría .— Página, 219. ^

iNWRUCCiqN PÚPJ4CA. ^  Sub:seprétórÍR* 
Á m m m  ím ti f ta a M  d ism n w d Q  
se remita a esta Subsecretaría, can 
toda urgencia, relación acreditativa 
de la  ̂ bacantes de Auxiliares a ta
lleres en. la$: Escuelas. Elementóle8 
de trabajo, para proveer en reedu- 
mmdos dpi imtihdQ Nacional de 
Reeducación de Inválidos,---Pági
na 819 .

Escuela Central de Ingenieros Indus
triales.—  Convocatoria de ingresp de 
1936.— Página  219.

Enseñanza no oficial. — Curso acádt-  
. nuco de 1 9 3 5  d  1 9 3 6 .— Página  219. 
Dirección general ¡ de Primera ; ense

ñanza. — Desestimando . la instancia  
de doña Concepción Guerra Casero. 
Página 219. '

Resolviendo los expedientes incoados 
. por los Maestros que se indican Me- 

IqtJvos § reconocimiento de servó  
cios en fas Escuelas q\i$ sé indican.  
Página  2J9. * - f *'■

Escuela Nprmai del, Magisterio prima-? 
rio de slava\~-Cpndiojones 4e¡ oon- 
curso-oposición para cubrir  dgs iñV 
cantes de M p p s i S e c c i ó n  en la 
graduada aneja a esta N orm al.— Pá
gina 220.

' ppumcAS'. — Spbsecpelaría. — 
Nom brando por p^cepso Jefe de ÍS7*  
y oda do dé 'terebró clase a D. E m ilio  
Bus S us o.— Página  2 2  0 .

P ir e p c ip n  g'ppeiral d e  C a rre te ra s  y  C a
m in o s  v e c in a le s ."— "R e c t i f i c a n d o  e l  

. a n u n c i o  M e  s u b a s t a s  d e  o b r a s  M e  c u 
r r e  te  r a s  p  u b l i  a q d o  ■ jen  la  Ga ceta,; d  e  
2 9  d e  M a ? z o ] M t í n w N - - P á g i h q ' 2 2 0 ;., 

D ir e c c ió n  ’ g e n e ra l ’ c [e ;Q h fa s  h id r á u li
c a s  y P a e v i o i . ^ R e s o l v i e n d o  l o s ' d o  

\, p e d i e n l e s ' ,  in c a g e in s  c p g r .  Ig s  s e m in e s  
q u e  s e  i n d i c a n  s o l i c i t a n d o  J o s  q p r m  
v e c h m u e n t b ¿ , dV- d g iid s  e n  lo s  p i im  

‘ t o s  q u e  d e  n r e n c i o n a n : - P á g i n a  2 2 0 ."' 
T R a b a Ió , -SanídáO  • y   ̂P r e v is ió n ;- -S ü b í -  

, se c r e ta r la  de ^ a n id a d  y  \B en eíh ‘cnr 
c.i a .— C on v a c a n d o  a  - o p a s i c  i o i i  l i b r e  
p a r a  p r g v e e r ó j p e x ' p f g z á s  d e ' J e f e s  

¡ M é d i c o s  D i r e c t o r e s '  d e  io s -  D i s p e n s a -  
\ T ío s  p r o v i n c i a l e s  r p c  H i g i e n e ,  m e n t a l  

d e . I l u e l v q ,  - Q u e n o n 'y  Q r . e m e . ^ P g g ó  
n a l 2' i .  *' 7  "  7 . . J',..

A n u n c i o s  s u b s a n a n d o  e r r o r e s  jjctd& Pi- 
d o s  e i t  e ó  E s v a l q f a n 'd e l  C u erp o* ' M é 
d i c o  d e  S a n i d a d  N a c i ó  n q l ,  p u b U g y  
d o  e n  la  G a c e ta  d e  9 d e  F e b r e r o  ú ó  
t i m o .— -P á g in a  2 2 3 . ^

I n d u s t r i a  5 Y ; C Ó M E ñ c io \ ^ D ire c c ió n  ge- 
íireúral-de C p rn e fc io  y  P o lü ic a  
c e la r ia ¿— T r i b u n a l  M e  o p o s i c i O f i e s j  a l  
C u e r p o  d e  A u x i l i a r e s  e s p e c i a l i z a d o s .  
R e l q g i g ú  Mié l o s  o p o s i t o r e s  q u e  J jg p  

M i d o  ( i p j q h q d ó s  e n  J o s  c á a t r y  E jer~  
o i c i o s  y  p o r  eP  o r f y n  e i r  q u á E g í  fia  
c o l o c a d o  : s u  ■■ p u n t u a c i ó n .  p á g i n a  223. "• " ' d

CQMWICAC'iqNES' Y  M a RÍNA MEÁCA í̂ TE.
Pireccipd gpñergl de Cprreps^Cdh’- 

; cediendo el ingresa en. eb .Cuerpo 
técnico de GCorreos a los señoras 
qué sé mencioñáú.—Págir\a 224.7'- 

A ñ e x o  ú n ic o . 4 -  B o ls a ;  —  Ü u B A é r Á s /^  
: A d m in is t r a c ió n  ; p r ó v in c i a l . - t -Á n u n -

Clps , pÉ PREVIO PAOQ. r-r- PoiCTqB. «•
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n - 

c io s o a p m w i s t r a t iv q  p k l  T r ib u n a l  
' SÓPREMQ.‘ : v • r

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

El concepto segundo de la agrupa
ción novena correspondiente al ar
tículo 4c del capítulo Sb9- dd  presu
puesto del Ministerio 4# Estado fija el 
•crédito de 422.000 pesetas para los 
gastos que origine la expansión, cultu
ral de. España en el .extranjero- 

Ppr lo que, de conformidad QQÚ $1

mismo y a propuesta del Ministerio de 
Estado, . :

Vengo gn decretar iq siguientec. : 
La distribución de créditos corres

pondiente M jtfim<éstre en curso, y que 
asciende a -211,000 pesetas, para dos
gastos que origine la expansión cul
tural de Empana en p l  extranjeroae 
hará 4'# la siguiente forma:'

Primero. Para Escuelas y Centros 
dopentes españolas en ,fl . cxtranjfrp, 
4g .ll0 * ••' '

Segundo* Para becas de estudios y 
colonias de vacaciones para extranje
ros en E m ;añá,'17,50^ pesetas,
- T^pcórpó -Para p ro fe so re s -y  leérq- 
res en el extranjero, 25,100 pesetas.

Cuarto. : Páha^Cefvfrós óbentíficos y 
Sociedades e n carga d a s de la difusión  
de nuestra1 cultura en el extranjero, 
45.000 pesetas.

Quinto. Pará la Academ ia Españo
la de Bellas ¿irt^s d e  >Rqma, seta?. ;  ̂ -v; cu, -v'-: .. u '
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Sexto, Para misiones culturales y 
difusión del libro en el extranjero, pe
setas. 12.500.

Séptimo. Para servicios culturales 
diversos, 23.102 pesetas.

Octavo, Para personal y material 
de la Secretaría de la -Junta de Rela
ciones Culturales, 6,000 pesetas.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETQ ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro de Estado,
A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO , 
DE MINISTROS .

ORDEN
Ilmo, Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo planteado entre la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
demandante, y la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, contra Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 9 de Marzo de 1933, confirmatoria 
de otra del Ministerio de la Goberna
ción de 17 de Noviembre anterior, por 
la que se . autorizó a la Compañía 
Transradio Española, S. A., para in s
talar y explotar determinada esLacign 
radiotelefónica,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo ha dictado el siguiente 
fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a'la Administración gene
ral d el Estado de la demanda formu
lada; dejando, en consecuencia, firme 
y subsistente la Orden recurrida de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 9 de Marzo de 1933.”

En su virtud, esta Presidencia dis
pone se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, y que el expre
sado fallo se publique en la Gaceta  d e  
M a drid  a los efectos y en cumplimien
to del artículo 84 de la Ley orgánica 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
histrátiva.

" Lo digo a V. I. para $u conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, l.y 
de Abril de 1936.

P. D.,
LUIS FERNÁNDEZ CLERIGO 

Señor Subsecretario de esta P residen
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con las ía- 
mltades conferidas por los artículos L°

y 2.°- del Decreto de 27 de Noviembre 
de 1934, reorganizando el Consejo Su
perior de Protección de Menores,

Este Ministerio ha resuelto cese en 
los cargos de Vocal y Secretario gene
ral del referido Consejo D. José María 
de Alarcón, que los venía desempe
ñando. •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado, y efectos 
oportunos/Madrid, 6 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las fa
cultades conferidas por los artículos 1.° 
y 2 *'.del Decreto de 27 de Noviembre 
de 1934, reorganizando el Consejo Su
perior de Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal y Secretario general de di
cho Consejo a D. Antonio Montesinos 
Llamos!.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y efectos 
oportunos. Madrid, 6 de Abril de 1936.

DARA' ZARATE ■'
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores.

limo. Sr.: De conformidad con las fa
cultades conferidas por los artículos. 1.° 
y 2.° del Decreto de 27 de Noviembre 
de 1934, reorganizando el Consejo Su
perior de Protección de Menores,, , 

Este Ministerio ha resuelto cese en 
los cargos de Vocal y Tesorero del re
ferido Consejo. Superior D. Marcelino 
Valentín Gamazo, que los venía des
empeñando.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimientb, el del interesado y efectos 
oportunos/Madrid, 6 de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

limo. Sr.: De conformidad con las fa
cultades conferidas por los artículos 1.° 
v 2.° del Decreto de 27 de Noviembre 
Je 1934, reorganizando el Consejo Su
perior de Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal y Tesorero de dicho Con
sejo a D. Antonio Domínguez López.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, > el del interesado y efectos 
oportunos, Madrid, 6 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores,.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por defunción  
de De Mercurio Lafuente, en él Juzga
do de instrucción de Ubeda, de cate
goría de ascenso, anunciada al turno 
de traslación establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Pedro 
Solls del Olmo, único concursante y 
Médico forense del Juzgado de instruc
ción de San Roque, de categoría de 
término, a. cuya categoría se le tiene 
por renunciado.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la Ga c eta  de  Ma d r id  
por ser nombramiento de los no afec
tados en las prohibiciones señaladas 
en el artículo 68 de la ley Electoral 
de 1907. Madrid, 4 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, y atendien
do a las necesidades del servicio, 

Esté Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia territorial de Oviedo/ va
cante por traslación de D. Ramón Ro
bles, a D. Joaquín Mier y Vigil Esca
lera, Abogado fiscal, de ascenso, que 
sirve el -cargo de Abogado fiscal en el 
propio TribunaL publicándose este 
nombramiento en la Ga c eta  d e  .Ma d r id  
a los efectos del artículo 68 de la ley  
Electoral.

Madrid, 3 de Abril de 1936.
LARA ZARATE 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Estatu
to del Ministerio fiscal en relación con 
el párrafo segundo del artículo 46 del 
Reglamento para su aplicación, y aten
diendo a las necesidades del serví- 
ció,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Juan Cipriano Fernández Gallego 
Abogado fiscal, de término, y actual 
Abogado fiscal, electo, de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, para la plaza 
de Fiscal en la provincial de Soria, 
cacante por traslación de D. Angel Ri
cardo Ibarra, publicándose este nom
bramiento en la Ga c et a  de M a d r id  a los 
efectos del artículo 68 de la ,ley Elec
toral.
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Lo que digo a V. E. p a r a  su c o n o 

cimiento y erectos.  Madrid, 3 de Abril 
de 1930.

l a r a  z a r a t e  
Se ñor FL<;al general de Ui Re público.

Excmo. S r . : A fin de dar cumpli
miento a la sentencia dictada por la 
Sala cuarta uel Tribunal Supremo en 
0 de Marzo de 1936, en pleito conten- 
ciosoadmirustrativo entablado por don 
Narciso Antonio Alonso Fernández 
Cortés contra la Administración, y 
atendiendo a las necesidades del ser
vicio,

Este Ministerio acuerda nom brar pa
ra la plaza de Abogado fiscal en la A u 
diencia territorial de Valladolid, va
cante por traslación de D. Juan Gar
zón, al expresado D. Narciso Antonio 
Alonso Fernández Cortés, Abogado fis
cal, de término, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia p ro
vincial de Huesca, publicándose este 
nombramiento en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
a los electos del articulo 68 de la ley 
Electoral.

Madrid, 3 de Abril de 1936.
LARA .ZARATE 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: A fin de dar cum pli
miento a la sentencia dictada por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo en 
0 de Marzo de 1936, en pleito conten- 
ciosoadministratívo entablado por don 
Narciso Antonio Alonso Fernández 
Cortés contra la Administración, y 
atendiendo a las necesidades del ser- 
vicio^

Este Ministerio acuerda ¡que D. Juan 
Garzón Gómez, Abogado fiscal, de en
trada. cese en el cargo de Abogado fis
cal de la Audiencia territorial de Va- 
lladolid, para el que fué nombrado en 
sustitución del expresado D. Narciso 
Antonio Alonso Fernández, y pase a 
servir la plaza de Abogado fiscal en la 
territorial de Zaragoza, vacante por 
nombram iento para otro cargo del 
electo D. Juan Cipriano Fernández, 
publicándose este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 68 de la ley Electoral.

Madrid, 3 de Abril de 1936.
LARA ZARATE 

Señor FTscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra el Juzgado d e  primera instancia e 
instrucción de La Carolina, de ascen
so, en la provincia de Jaén, vacante 
pqr nombramiento para otro cargo fie 
D, Manuel Cabezudo, a D, Manuel Mesa 
Holgado, Juez de primera instancia, de 
ascenso, que sirve el de Guadix y es 
el más antiguo de los que lo solicitan; 
debiendo publicarse esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  conforme a lo dis
puesto en el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936/

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada»

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar p a 
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito d-e la Audiencia, 
de esa capital, de término, en esa p ro 
vincia, vacante por promoción de don 
José Sánchez,, a D. José Spiegelfier Hor
no, Juez de primera instancia de tér
mino, que sirve el del distrito del Ins
tituto, de esa capital, y es el más anti
guo de los que lo solicitan; debiendo 
publicarse esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id  conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa^ 
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Instituto, de 
esa capital, de término, en esa provin
cia, vacante por traslación de D. José 
Spiegelber, a D. José Samuel Roberes 
García, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el de Noya y es el 
más antiguo de los que lo solicitan; 
debiendo publicarse este nombramien
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente d^ la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr ,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar p a 
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Puente del Arzobispo, de 
entrada, en la provincia de Toledo, va
cante por nombramiento para otro car
go de D. Jesús García, a D. Domingo 
Teruel Carralero, Juez de primera ins
tancia de entrada, que sirve el de Lu- 
cena del Cid y es el más antiguo de 
los que lo solicitan; debiendo publi
carse esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  conforme a  lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.'

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Lucena del Cid, de en
trada, en la provincia de Castellón, va
cante p r traslación de D. Domingo Te
ruel, a D. Salvador Ballesteros Usano, 
Juez de primera instancia, de entrada, 
que sirve el de Morella y es el más an
tiguo de los que lo solicitan; debiendo 
publicarse esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id  conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Navalcarnero, de entra
da, en esa provincia, vacante por tras
lación de D. José Ortiz de Rozas, a don 
Fidel de Oro Pulido, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve eí de 
T'orrelaguna y es el más antiguo de l ° s 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

- LARA ZARATE :
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.
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Excmo. Sr,: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
de 13 de Febrero próxim o pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra < Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Valoría la Buena, de en
trada, en esa provincia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Gonzalo Queipa de Llano, a D. Félix 
Víllanueva Santamaría, Juez de prim e
ra instancia, de ascenso, que sirve el 
de Alberique y es el más antiguo de 
los que lo solicitan; debiendo publicar
se esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

conform e a lo dispuesto en el artícu
lo 68 de .la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE

S m or Presidente de la Audiencia de 
Valladolid. • •

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D, Luis Riera Aisa, Abogado fis
cal de entrada interino, que sirve con 
tal carácter el cap  > de Abogado fis
cal en la Audiencia provincial de Lu
go, y atendiendo a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio muerda nombrarle 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
provincial de Huesca, vacante por tras
lación de D. Narciso Antonio A lonso; 
publicándose este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  a los efectos del ar
tículo 68.de la ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su con oci
miento y. efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE 

Señor Fiscal general de la República*

M I NISTERIO DE HACIENDA

o r d e n e s

Ilm o. S r .: En virtud de lo  estable
c id o  en el artículo 5.° del D ecreto de 
4 de Febrero de 1932, relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con  el 
Consejo de Ministros,

Este M inisterio ha acordado co n ce 
der franquicia al Banco de España 
pará los telegramas que tenga que 
cruzar con  sus Sucursales con  m oti
vo del canje de las Obligaciones del 
T esoro anunciado para el día 11 de 
A bril corriente.

L o que com u nico a V. I. para su 
conocim iento y efectos* M adrid, 3 de 
Abril de  1936.

GABRIEL FRANCO 

Señor D irector general del Timbre*

lim o. Sr.: Interesada por el Ministe
rio de Instrucción pública en Orden 
fecha i 4 del actual la im portación con 
franquicia arancelaria del material 
científico que se relaciona a continua
ción destinado a la enseñanza en d ife
rentes Centros docentes? según el co 
rrespondiente inform e de la Sección 
de Industria,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la d ispo
sición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M ATERIAL QUE SE CITA 

A importar por la Aduana de Pasajes.

Remitente: Casa C. F. Casella y Go., 
de Londres. Número de bultos, dos ca 
jas; peso bruto de cada una, 106 kilos, 
y un atado con peso bruto de 79 k ilo 
gramos, números 1-2-3. Detalle del ma
terial: dos anemómetros Dimas y ac
cesorios. Consignatario: Ricardo R odrí
guez. Destinatario: Observatorio Cen
tral M eteorológico Español.

Para importar por la Aduana
de Santander.

Remitente: Casa E. Leiíz, de Etzlar 
(Alemania). Número de bultos, una ca
ja, marca E. L., número U4222; peso 
bruto, 75 kilogram os; neto, 49 kilogra 
mos. Detalle del material: un m icróto- 
mo completo. Consignatario: Valentín 
Abad. Destinatario: Facultad de Medi
cina de Santiago (Laboratorio de His
tología ).

Remitente: Casa Ernes Leitz, de 
W etzler (Alemania). Número de bultos, 
dos cajas, marca E. L., números 114744 
y 114745; peso bruto, 48 y 54 kilogra
m os; neto, 23 y 30 kilogram os. Detalle 
del material: un m icromanipulador y 
un aparato m icrofotográfico com pleto. 
Consignatario: Valentín Abad. Destina
tario: Facultad de Medicina, Cátedra 
de Higiene, de Santiago.

Para importar por la Aduana de Irún.

Remitente: Etablesiments du Sr. Au- 
z q u x , París (Francia). Número de bul
tos, una caja, marca A. C., número 3223; 
peso bruto, 35 kilogram os; neto, 17 k i
logramos. Detalle del material: un m o
delo anatómico de hombre sinóptico. 
Consignatario: Yanke Hermanos. Des
tinatario: Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “ Velázquez” , Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
na). Núfnero de bultos, una caja, m ar
ca C* Z., número U649; peso bruto, 
16 kilogram os; neto, 12,2 kilogramos.

Detalle del material: estativo E. C. E. 
inclinable 9Gb tubo alargadle con es
cala milimétrica, aparato de ilumina
ción de Abe C, platina de carro gran
de E cun nonius, caja armario con ce
rradura, revólver cuádruple, condensa
dor A. N.. 1,2, acromático 3, acrom áti
co 8 a., acromático 40 a. n. Sistema de 
Flourita 100 a. n. Ocular de Huygens 
(cuatro). Micrómetro objetivo. Consig
natario: José María Berástegui y Com
pañía. Destinatario: Facultad de Medi
cina, departamento de Farm acología y 
Terapéutica, de Madrid.

Remitente: Astoppani y Co., Berna 
(Suiza). Número de bultos, una caja 
y dos paquetes postales; marca de la 
caja, ASCO, número 2856; ipeso bruto, 
42 kilogram os; neto, 16,06 kilogram os; 
pes*o de los paquetes postales: peso 
bruto, 5,8 y 10,4 kilogram os; neto, 16,06 
y 7,70 kilogramos. Detalle del mate
rial: un molinete hidrométrico, una ca
ja timbre eléctrico para ídem, un lin- 
n ígrafo Stppani, un bastón metálico de 
tres metros de largo dividido en tres 
piezas de 1 m ; un flotador de c in c ; un 
contrapeso para ídem, con poleas, cable 
y papel diagrama. Consignatario: Viu
da e H ijos de Demetrio Campo. Desti
natario: Escuela Especial de Ingenie
ros de Montes de Madrid,

Para im portar por la Aduana de Bar
celona.

Remitente: E. March Darus tadt (A le
mania). Número de bultos, 14: una 
bombona y 13 cajas, números del 486 al 
491, del 2385 al 2386 y del 2388 al 2393; 
pesos brutos: 40, 99, 105, 104, 91, 55, 
62, 66, 47, 22, 7, 17, 14 y 10 kilogram os; 
netos: 28, 70, 18, 48, 34, 25, 27,5, 23,5, 
8,450, 2,250, 1,5, 5, 0,850 y 1,5 k ilogra
mos. Detalle del material: bombona con 
teniendo calcio, cloruro puro, y las 13 
cajas productos químicos. Exceptuando 
de franquicia: 2,5 kilogram os de amo
níaco líquido contenido en la caja hú
mero 488; cinco kilogram os peso neto 
ácido h idroclorh ídrico puro y cinco ki
logramos peso neto ácido sulfúrico pu
ro contenido en la caja número 2388. 
Consignatario: Jalibert y Compañía. 
Destinatario: Universidad Central, Fa
cultad de Medicina, Cátedra de Patolo
gía médica, Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1936.

p- d.,
ENRIQUE RODRIGUEZ M ATA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Vistas las dudas surgidas 
en algunas Aduanas respecto a la in-
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terp relación de los párrafos séptimo y 
noveno del artículo 59 de las Ordenan
zas de Aduanas cuando se incluyen 
en manifiestos sin visar mercancías 
cuyos derechos no excedan de 100 pe
setas los 1.000 kilogramos, envasadas 
en sacos que devengan derechos que 
exceden de esta cantidad, y resultando 
conveniente, por otra parte, exigir el 
máximo de garantías a las mercancías 
sujetas al régimen de contingentes,

Este Ministerio ha acordado que la 
excepción del visado consular a los 
manifiestos que comprendan mercan
cías cuyos derechos no excedan de 100 
pesetas los 1.000 kilogramos, siempre 
que la nave no conduzca otras mer
cancías de superiores -derechos desti
nadas a España o en tránsito, es apli
cable a las que se encuentren en ese 
caso, independientemente de los dere
chos, de los envases, pero tendrán que 
visarse aquéllos siempre por los Cón
sules de la República, si se trata de 
mercancías sujetas al régimen de con
tingentes, cualquiera que sean los de
rechos del Arancel de Aduanas que de
venguen a su introducción en la Pen
ínsula e islas Baleares.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocim ien tO c Madrid, 29 de Febrero de 
1936.

p. dí,
.. ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas,

Padecido error al publicar la Orden 
ministerial de 2 del actual, inserta en 
la Ga c e t a  del 4, páginas 135 y 136, 
disponiendo se acompañen los docu
mentos que se indican a la instancia 
solicitando los beneficios que otorga 
el artículo 13 de la Ley de 18 de Mar
zo de 1895, relativa a sáneamiento o 
mejora interior de grandes poblacio
nes, se reproduce a contínuációm de
bidamente rectificada:

Timo. Sr.: El artículo 15 de la Ley 
de 25 de Junio de 1935, que' dicta nor
mas para remediar el paro involunta
rio,. otorga los beneficios que concede 
el artículo 13 de la ley de Saneamien
to o mejora interior de grandes pobla
ciones para aquellas casas de renta 
cuya edificación comenzase antes de 
31 de Diciembre de 1935 y termíne 
antes del 31 de Diciembre del actual 
año, siempre que se trate de derribo 
de fincas situadas fuera de las alinea
ciones oficiales y construcción de n ue
vos1 edificios, derribo de fincas decla
radas insalubres antes de la promulga
ción de la referida Ley y construc
ción de nueva casa de pisos de renta, 
y construcción y ampliación de casas 
dé pisos en I&s que los alquileres y 
demás servicios y percepciones $e pro

pietarios por cada vivienda no exce
dan de los límites que el indicado ar
tículo establece.

No se ha publicado Reglamento ni 
disposición alguna comp 1 ementarla 
que desenvuelva los preceptos de la 
Ley expresada en cuanto a exenciones 
de Contribución urbana se refiere, y 
con el fin de concretar las normas a 
que la solicitud de dichos beneficios 
y tramitación de los oportunos expe
dientes ha de sujetarse,
< E.ste Ministerio ha dispuesto:

1.° A la instancia solicitando los 
beneficiosoque otorga el artículo 13 de 
la Ley de 18 de Marzo de 1895, refor
mada por la de 8 de Febrero de 1967, 
se acompañarán Ips siguientes docu
mentos:

a) Certificación del Arquitecto Di
rector de las obras, en la que se deter
mine con toda claridad la fecha en 
que comenzó y terminó la edificación 
del. inmueble.

b) Licencia de construcción, expe
dida por el Ayuntamiento de la loca
lidad.

c) Licencia de alquiler, expedida 
por el referido Ayuntamiento o, en <s.u 
defecto, recibo del Registro en e.L que 
conste la fecha en que se ha solici
tado,

d> Contratos de arrendamiento de 
los diferentes cuartos o pisos de la 
finca, documentos que serán devueltos 
en el acto al interesado, después de 
relacionados en comparecencia que se 
unirá al expediente.

2.° Cuando se trata de fincas com
prendidas en los números 1.° y 2.° del 
artículo i 5 de la Ley de 25 de. Junio 
de 1935, se presentará con 1.a'instan
cia, además de los documentos rese
ñados anteriormente, certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcal
de, que acredite que la finca de que 
se trate ha sido construida con arre
glo a las Ordenanzas municipales en 
solares resultantes del derribo de fin
cas situadas fuera de las alineaciones 
oficiales con la concesión gratuita a 
favor del Municipio de la faja desti
nada a vía pública, o construida en 
solares procedentes dél derribo de fin
cas declaradas insalubres antes de la 
promulgación de la. referida Ley.

3.° Para disfrutar de la exención 
del pagó de la Contribución territo
rial urbana durante un plazo de cinco 
años, que establece el expresado ar
ticulo 15 de la Ley; deberán presen
tarse, además de los documentos de
terminados en las letras á), b) y c) 
del número 1.° de la presente Orden, 
certificaciones de la Delegación pro
vincial de Trabajo que . acredite que

existe en la población un grave pro
blema de paro obrero en el ramo de 
la construcción, y del Ayuntamiento, 
haciendo constar que en la localidad 
.se aprecia la falta de viviendas, te
niendo en cuenta el número de habi
tantes y las necesidades de la pobla
ción,

4t° Las instancias, con los docip 
mentos indicados para cada caso, se
rán presentadas en las A.dministracio* 
nes de Propiedades y Contribución te
rritorial o en las Oficinas municipales- 
en las localidades donde no existan 
dichas Ádministraciones, dentro de un 
plazo de treinta días naturales, a par
tir del de la terminación de las obras.

Las instancias presentadas en ofi
cinas-municipales serán informadas' 
por la Junta pericial y remitidas a la 
Administración , de Propiedades y Con
tribución territorial de la provincia 
respectiva.

Las presentadas en las oficinas de 
Hacienda, así. como las procedentes de  
oficinas municipales, serán remitidas 
al Servicio de Valoración Urbana para 
que sean comprobadas sobre el terre
no por los Arquitectos de Hacienda, 
quienes emitirán el correspondiente 
informe.

Cumplidos estos trámites, serán en
viado.:. los expedientes a la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial para su resolución. ,

5,° En el caso de que el interesa
do solicite a un mismo tiempo y para 
una misma finca la exención tempo
ral de un año que concede el artícu
lo 29 de la Instrucción de 29 de Agos
to de 1920 y los beneficios del artícu
lo 13 de la Ley de 1S de Marzo dé 
1895, o la exención de cinco años refe
rida en el número 3.a se deducirá de 
ios veinte o cinco años el de exem 
ción por nueva construcción, o sea 
que quedará reducido a diecinueve o 
cuatro años, respectivamente, el bene
ficio establecido en la Ley de 25 de 
Junio último.

6.° De conformidad con lo dis
puesto .en la citada Ley, no podrán 
disfrutar de los beneficios del artícu
lo 13 de la de 18 de Marzo de 1935 las 
fincas o parte de ellas habitadas por 
sus propietarios.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid., 2 de 
Abril de 1936.

p . d ., :

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

«   *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O R D E N E S

Excm q. S r . : Este M in is ter io  lia r e 
suelto cQ uíerir  el em pleo  su p e r io r  in- 
irierliátg e iugresq  en \ú (guardia civil,  
con la e fec t iv idad  que a cada  uno  se 
asigna, a los Jefes, Oficiales y Suboíi- 
cíqlés co m p re n d id o s  en la sigu ien te  
re lg e íó n 5 que p O n c ip ia  non p .  A rtu ro  
B lapcq  HqffíIIg  y te rm ina  cqn p .  An
ton io  Sánchez Yalsalofue.
; -laq ' digo a V. E s p a ra  su coi/nocr- 

m ien to  y efectos. M adrid , 6 de Abril 
d e  í 900. • : . /  •

: AMOS SALVADOR
S eñ o r  -Inspector  geq eral, d é l a  Guar?

día civil.

V  • HELAGION QUE SE CUTA

A Coronel.  . ; . :

- A rtu ro  B lanco H o r r i l lq /  de la Co
m a n d a n c ia  de Huelva, coii -efectividad 
dmOV-de Marzo de 1936.  ̂ . V.

A T e n ien te  coronel.

.r d>.; í jam qn  F ra u c h  : Alisedo, d e  la  
JPlgpa Mayor de la G o nrandaue ia  de 
O v íed o /  cpu e fec t iv idad  de 27 de GUar- 
zo de 1930.

> - A C om an da n tes  ■

P ,G a g in i i rq  Calderón/Rayas*, de Ja 
CQUigndáopia de Sevilla, del Exterior, 
cofi efectividad de  27' de Af a r i o
de l & m  ' ....
 ̂ .A Capitán,  > -;

. D., Roger Qliele Navarro, de la Cp*? 
lUáñdancia dé Marruecos, con ^efecti
vidad de 7 de Marzo de 1936;

tí . Jesús  B arb a  Bádosa, del M .^ T e r -  
cio, . c q ü  e fec t iv id ad  de 9 de M a n o  
d e .  JyBílp , ,

. D. José Marvá Mfiíbá, de la (ipman- 
d a n c ia  Ü'e' M adrid ,  eran e fec t iv id ad  de 
14 de M arzo d e -1936.

D ..  Miguel C am ino MarcitllaGh, del 
Colegio  de Gime (jifis dóymms* cpq, efec
tividad,. de ‘47 fíe Marzo dp 1936,

PE Jo aq u ín  'Telena'• P o p l n r e s , ' de la 
C o m an d an c ia  de A lava / con la m ism a.

P .  Guillermo P a lm e r  B alaguer ,-de  la 
C o m an d an c ia  de Baleares, cpn efepji? 
v id ad '  de 2§ de' Mar?b de 19í!6- . ,  .

Ingreso .

p ,  gduardq  MarUn de JP jas  P a la 
c i o s / d e f  BatMÍQU Aufelralfaciprns nú
mero 4, con efectividad de 14 de 'E ne
ro  de 1936. - —
¿ : P .  R a i m u n d o , J b n é n e ?  Amigc¡,.del 
D epósito  de R em o n ta  y D om a de J e 
rez  de la F ro n te ra  ( t a d íz ) ,  con  la 
m ism a . .

D. José F e rn á n d e z  Mespral Sálazar, 
del R egim ien to  In f a n te r í a  Casti lla  n ú 
m ero  T6? epu e fec t iv id a d  de. 13 de F e 
b re ro  dé 1936. é , ; •

A T en ien te ,
D. M axim ino  B en jam ín  Páez, de la 

P la n a  M ayor del J9,e Tercio» con efec
t iv id a d  de 6 de Abril de 1936.

D. Ju l io  Maeso Hoyos, de la P la n a  
Mayor- del -9.9 Tercien con la misma.

P .  P ru d e n te  Cilleruelo García,, d e , la  
Coro an d an c ia  de Vizcaya, con la m is 
ma.

D. Simón C arranza  Monzón, de la  
P la i iá  M ayor del 13a T erc io ,  cpn la 
m ism a.

D. Valentín Gil García, de la Co
m a n d a n c ia  de G uadala jara ,  con la 
m ism a.

P .  Lilis Tqrrpa Asensip, de la  Cq- 
man'd an ci a de V alen cía, d el I n t e r  i o r , 
con : la misma.

D. Valentín Devesa Villalón, d e  la 
Corpandancia  de León, con la m ism a.

D. A ntonio F e r rp d á n  Cqstg, de la 
P la n a  Mayor del te rc e r  Terc io ,  con' la 
m ism a .  . . ,

D,., Vicente Morejón A ndrade ,  de la 
C om an dan c ia  de M adrid , con la m is 
ma. '

-A- ' Ingreso.

P .  Ju an  Márquez Pérez, del Regi
m ien to  In f a n te r í a  G ranad a  n ú m e ro  "9, 
con e fec t iv idad  de 6 de Abril de 1936.

. p ,  José P érez  C arm ona ,  del R egi
ra i p n 1 q I n f aq t e fí a, Gr ai n a d a - n úm  e I-p; 9, 
con la raisnia, ... . . .

; f ’ '■ A A l f  érez. '

D. Miguel R om ero  Loque, de la Co? 
m an d a n  cía de Murcia, con e fec t iv idad  
de -6 d é  Abril de 1936. J ;
- p .  F e rn a n d o  Velaseo Olmo, d e -  la 
C o m in d an e fn  d e  Sevilla, del E x te r io r ,  
cqn lq iq i su iq í , , , ; ; y :

D. Rafael P eriago  Sánchez, de la  
C o m an dan c ia  de Sevilla, del E x te r io r ,  
con la misma. -

D, Mgniíel T ru l len qu e  Mansilla, de 
lg CdUiandancja de Giudgd Rqal, con 
la mi sin a.

D I Carlos Devesa Villalón, de la Co
m a n d a n c ia  dé Val la do lid, con l a 'm i s 
m a. ,.  -

p .  Jqsp MgHínez Díaz, dq la C om an
d an c ia  d,e Vimyría, cqn la  infsma.. .

D. Ju an  Ramos Galletero, "dé la Co
m a n d a n c ia  de B arcelona, con la m is 
ma. • . • :
; D. Manuel M artínez Díaz, de Ja Co- 
m .andaucia  do Alicante,, con ja  m ism a.

D. Jq l ián  Mqrgadq Jav ie r ,  ele la  Co
m a n d a n c ia  de Cáceres, con la  m ism a.

; D. L eo n ardo  B u end ía  Vega, dél 4.° 
T erc io ,  con la m ism a. .

P ,  Agustín V erdes Alyarez, de  J a  
C g m a n u an c ja .  de Vizcaya, cqn j a  m i -
inq.   ' . '

D. A ntonio  Campos C abrera ,  de la 
C o m an d an c ia  de A lmería, con la  m is 
m a , ;  . . . .  ..

P^ lerpinimo Cqrtfjp Pérez, de la  
C o m an d an c ia  de Gerona, cqn la m is 
m a .  y  • ' '

D. G erm án P la n a  Ju an ,  de l a Co
m a n d a n c ia  de B arcelona , con la. m is 
m a. . -

P .  Claiuljo Yehno P qderpsq ,  dé la
C om a n d an c ia  de León, coin la  m ism a.

D. B e n i t o . O n to r ia  Ulloa, de la Co
m a n d a n c ia  de Vizcaya, con la misma.

J). Lqrenzo  Recio R arberq ,  de la Go- 
m a n d a ú c ia  de Corufía, cqn Ig m ism a.

D. A ntpnio  Sánchez V alsaiobre. de 
la C om andancia ,  de T e ru e l ; con la  
m ism a,

Éxem o. Sr. : P a ra  c u b r i r  las ’ n ece 
s id a d e s J de •m ando de tres  T e rc io s  v a 

cantes- en el em pleo  de Coro-nel, e x is 
tentes en la G uard ia  ci vil,-' y sus r e 
sultas, • -

Este M inisterio  ha  resuelto  a sc e n 
de r  en p ro p u e s ta  e x t r a o rd in a r ia ,  con  
an t ig ned ad  de 6 del aeíuai, a 1 os J e- 

-les, Oficiales y Suboficiales c o m p r e n 
d idos  en la sigu ien te  re lac ión ,  que  
p r in c ip i a  con D. A n ton io  E sc o b a r  
H ue r t  a y t e-rrn i 11 a c o 11 D . J o s é S an cli e z 
Tom é. ■

Al p ro p  1 o t iem po se d isp o n e  :que  
el exceso de- plantil la ' en el em pleo  de 
Coronel que con este m otivo  resu lta ,  
sea am or t izado  al cesar  las in d ic a d a s
neces idad es .  ..................

" Lo d igo  a V. E. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y cum plim ien to .  M adrid ,  6 de A bril 
de 1936/  ̂ -  : ; ; •
"  AMOS SALVADOR

S eño r  Inspec.tor genera l  de la Guam
día eívíl.  . .

RELACIÓN QUE S p  CITA ' '

A: C orone ¡¿. . ' • • '

, D. / A ntonio  E sc o b a r  H uerta ,  d e ;. Ja 
C o m an d an c ia  de León., y ’an com isión  
en la in s p e c c ió n  general ,  ; "A

D r  Ju l iá n  E s p in a z o j G ardón , de la 
•2A •• C o m an d an c ia  dél- 1 9 .0 Tércio..

D. R am ón González López, de re e m 
plazo p o r  he r id o  en M adrid .

A  'T en ien te  coronel.

D. V ic e n té  González García, de:Áyu<* 
dan  te de C ampo del General Jefe  de 
la 2.a Zqna.

D. Acacio Sandoval Asensio, de la 
P la n a  M ayor del 7.9 Terc io ,  de^ Je fe  
del Detall.

D. S a tu rn in o  Bengoa MuruzábaL de 
la P lana  M ayor de la Corrí andan  cía de 
Guipúzcoa. -•

A C om andan te ,

D. Jesús R odríguez  Rivas, de la JA 
C o m an d an c ia  del 14.° T e rc io .

D. Jesús Gómez- Lapue-nte, de la Co
m andanc ia .  de Valladolid .

D. Ignncio  Gárate E cheto ,  d e j a  Co
m a n d a n c ia  de Pa tenc ia .

A Capitán.

D. José López de ITaro del iRey, de  
la C om andaiic ia  de M arruecos.

D. Angel Muro D im ín , de la In s p e c 
ción. general .

D. M arino Sola Ruiz, de la Coraan^ 
dan cía de Barcelona.

. • - . . A Alférez .

. D. D qiningo tbáñ ez  C ardona ,  de la 
C oinandaricia  de T a r rag o n a .

D. Jose Sánchez  Tomé, de la  Co
m an  d an c ia  de Alicante .

E xcm o. S r . : H ab ien d o  fa llec ido el 
d ía  3 del ac tua l él Alférez de ese Jns- 
ti tú to i c o n  d es t in o  en  la C o m a n d m -
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cia de Lugo, D. Antonio Manjarín 
Centeno, y teniendo vacante del em
pleo superior inmediato con fecha an
terior,

Este Ministerio ha resuelto confe
rirle el empleo de Teniente, con la 
efectividad de 1.° del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 26 de Marzo último, que crea el 
Consejo especial de Cultura primaria 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto designar 
los siguientes Vocales, cuyo nombra
miento le corresponde:

Profesor de Escuela Normal.— Pro
pietario: Doña Dolores Sama Pérez, 
Profesora y Directora de la Normal 
número 1.

Suplente: D. Ildefonso Tello Peina
do, Profesor y Vicedirector de la Es
cuela Normal número 2.

Inspector de Primera enseñanza.— 
Propietario: D. Eladio García Martí
nez, Inspector-Jefe de Primera ense
ñanza.

Suplente: D. Modesto Medina Bra
vo, Inspector de Primera enseñanza y 
Secretario de la Junta de Inspectores.

Arquitecto del Ministerio.— Propie
tario: D. Antonio Flórez Urdapilleta, 
Arquitecto-Jefe de la Oficina técnica 
de Construcciones escolares.

Suplente: D. Guillermo Diz Flórez, 
Arquitecto de dicha Oficina.

Médico escolar. — Propietario: don 
José Valcárcel y Valcárcel.

Suplente: D. Luis Munuero Moro- 
soli.

Representante del Museo Pedagógi
co.— Propietario: Doña Regina Lago 
García, Jefe de sección.

Suplente: D. Vicente Valls Anglés, 
Jefe de sección.

Maestros nacionales. — Propietario: 
D. Sidonio Pintado Arroyo.

Suplente: D. José María Rodríguez 
Muñoz.

Maestras nacionales. — Propietaria: 
Doña Martina Alcántara Nebreda.

Suplente: Doña Victoria Zárate y 
Zurita.

Padres de familia. —  Propietario:

D. Francisco Núñez Tomás, tipógrafo.
Suplente: D. Jacobo Castro, embal- 

dosador.
Madres de familia. — Propietaria: 

Doña Catalina Salmerón García.
Suplente: Doña Mercedes Sardá Uri- 

barri.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Alcalde de Madrid y Director
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Casan ova Tarrago, Maestro de 
una Escuela nacional de San Antonio- 
Requena (Valencia), remitida por la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, recurriendo contra el De
creto marginal de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, fecha 7 de 
Octubre de 1935, que le denegaba, de 
conformidad con la Orden de 2 de 
Marzo de 1935 (Ga ceta del 7), su ins
tancia del día 10 de Septiembre del 
mismo año, solicitando ascenso inme
diato a 4.000 pesetas y número en el 
Escalafón:

Resultando que, con fecha 5 de Fe
brero de 1932, le fué concedida exce
dencia por más de un año y menos 
de dos, caso primero del artículo 137 
del vigente Estatuto general del Ma
gisterio, al amparo de lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, cuando llevaba un año, un mes 
y veintiocho días de servicios en la 
Escuela de Cañada de Benatanduz (Te
ruel) :

Resultando que reingresó en una 
Escuela nacional de San Antonio-Re- 
quena (Valencia) el día 1.° de Agosto 
de 1935, desde la cual solicitó el as
censo que le fué denegado por De
creto marginal de 7 de Octubre de 
1935, equiparándose su caso al de 
doña María de las Mercedes de Gran- 
da y Martínez, resuelto por Orden mi
nisterial de 2 de Marzo del mismo año 
(G a c e t a  del 7):

Resultando que el recurrente, en 
instancia recibida en este Ministerio 
el día 14 de Febrero último, renueva 
su petición fundamentándose en la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo, fecha 4 de Diciembre de 1935, 
resolviendo el pleito interpuesto por 
doña Herminia Calzada Caserío: 

Considerando que, a partir de la 
promulgación de la citada Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925, se ha 
venido aplicando esta disposición a 
los Maestros de nuevo ingreso, des
contándoles al reingresar el tiempo

que permanecieron excedentes, crite
rio que se ha venido aplicando y que 
adquirió mayor fuerza al publicarse 
la Orden ministerial de 2 de Marzo 
de 1935, de conformidad con el pare
cer emitido por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, por entender que 
a las excedencias concedidas al ampa
ro de la Real orden de 25 de Septiem
bre de 19i25, por no contar sus bene
ficiados con los tres años de servicios 
que determina el artículo 138 del vi
gente Estatuto del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1933, no podía ser aplicada 
la concesión de conservar el número 
relativo del Escalafón, otorgada a los 
que por llevar al menos tres años de 
servicios en la misma Escuela conce
de el aludido artículo, máxime cuan
do la tan repetida Real orden de 25 
de Septiembre de 1925 dice textual
mente : al ser dados de baja en el Es
calafón, lo que expresa, en concretó, 
que los que obtengan la excedencia 
con arreglo a la misma deben ser 
baja en aquél, y, por tanto, no puede 
serle de abono el tiempo transcurrido 
desde el cese y reconoce el derecho 
a obtener, al reingresar, el mismo 
sueldo que disfrutasen con arreglo al 
lugar que ocupaban en el Escalafón 
al ser dados de baja para disfrutar 
la excedencia concedida, añadiendo: 
“ que sólo en cuanto a la duración de 
la excedencia de más de un año y me
nos de dos, que determina el artículo 
137 del Estatuto, puede referirse la 
concesión, mas no en cuanto a efec
tos escalafonales” :

Considerando que la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia con fecha 4 de Diciembre de 1935 
reconociendo a doña Herminia Calza
da Caserío el derecho a conservar el 
lugar que ocupaba en el Escalafón al 
pasar a situación de excedencia, como 
comprendida en el caso primero de] 
artículo 137 del referido Estatuto de] 
Magisterio y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, basándose para dic
tar la aludida sentencia en que dice 
el artículo 137 del Estatuto “que los 
Maestros que obtengan la excedencia 
en los dos primeros casos (la señon 
Calzada la obtuvo en el primero) con- 
servarán su lugar relativo en el Esca
lafón general del Magisterio y tendrár 
derecho a reingresar en Escuela d( 
análogo censo que la última servida, } 
que la Real orden de 25 de Septiem 
bre en nada se opone a lo dispuesto 
a esos efectos, en el Estatuto; ni ei 
otro caso tendrá valor alguno, -ya qu< 
sus normas no pueden modificarse s 
no es por un Real decreto y con lo; 
requisitos que puntualiza su artícu 
lo 186” :
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Considerando que las resoluciones 
del expresado Alto Tribunal Supremo 
sólo alcanzan a los propios recurren
tes, no siendo por tanto extensivas a 
aquellos que encontrándose en el mis
mo plano de derechos no han recurri
do a la vía contenciosoadministrativa, 
y que por otra parte la aplicación, de 
momento y por este Ministerio, de un 
criterio distinto al observado hasta la 
fecha en la resolución de todos los ca
sos análogos, daría lugar a una serie 
interminable de invocación de dere
chos, muchos de ellos con efectos re
troactivos,

Esté Ministerio, teniendo en cuen
ta lp expuesto y la Orden ministerial 
de 2 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 7), 
resuelta de conformidad con el infor
me emitido por la Asesoría jurídica 
del Departamento, ha resuelto desesti
mar la petición dé que queda hecho 
mérito.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el del Jefe de .la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Valencia y demás efectos. Madrid, 
3 de Abril de 1936*

r ' : P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Vicesecretario de la Es
cuela : Profesional de Comercio de Sa
lamanca a D. Victorino Ronco González, 
Prpfesorrespecial interino de dicho Cen
tro docente, propuesto en primer lugar 
de ,1a terna reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

' V  p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Insértese en la Ga c e t a  a los efectos 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral,

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error de copia al consignar en el pá
rrafo qúinto de la Orden inserta en la 
G a c e t a  de 2 del corriente, número 93, 
página 62, relativa a la aprobación de 
un proyecto adicional al de obras de 
reconstrucción de la Universidad de 
Oviedo, se entienda rectificado en la si
guiente forma:

“Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto adicional al de re
construcción de la Universidad de Ovie
do por su presupuesto total de pese
tas-368.694,84, a que asciende una vez

deducida la baja de la subasta, y que 
las obras expresadas se lleven a cabo 
en las mismas condiciones técnicas y 
económicas que las del proyecto primi
tivo.”

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1936,

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Secretario de la Es
cuela Profesional de Comercio de Sa
lamanca a D. Juan López García, Ca
tedrático interino de dicho Centro do
cente, propuesto en primer lugar de la 
terna reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Insértese en la Ga c e t a  a los efectos 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Vicedirector de la Es
cuela Profesional de Comercio de Sa
lamanca al Catedrático interino de di
cho Centro docente D. Pablo Salvador 
Prieto, propuesto en primer lugar, en 
la terna reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p .  d .,
DOMINGO BARNES

Insértese en la Ga c e t a  a los efectos 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: Habiendo completado en el 
día de hoy los veinte años abonables 
para derechos pasivos el Profesor Au
xiliar numerario de la Escuela de Artes 
y Oficios artísticos de Santiago de Com- 
postela D. Juan Barral Torreira, que 
venía instruyendo expediente de capa
cidad, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, por tener cumplida desde 27 
de Diciembre de 1931 la edad que de
termina la Ley de 27 de Julio de 1918 
para su jubilación,

Este Ministerio ha acordado  ̂decla
rarle en dicha situación a partir del 
día de la fecha, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

P .D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Bur
gos,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del mencionado Patronato, 
en representación de la Diputación, a 
D. Luis Diez Pérez, en la vacante pro
ducida por D. José Manuel Fournier.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1936.

P* D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Lo que se publica en la Ga c e t a  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por D. Fer
nando Hernández Gil, Auxiliar tem
poral de la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, en súplica de 
que se rectifique la Orden de 9 de 
Marzo próximo pasado en el sentido 
de que se le nombre Profesor inte
rino de la Cátedra de Genética, Zoo
tecnia general y de Exterior:

Resultando que en la indicada dis
posición se encarga al Sr. Hernández 
Gil del desempeño de la asignatura 
mencionada, a propuesta del Claustro 
y en su calidad de Auxiliar temporal 
de la misma enseñanza, acreditándo
sele por ello la indemnización de pe
setas 4.000, correspondientes a los 
dos tercios de entrada en la Cátedra 
de que se trata:

Considerando que los nombramien
tos interinos de estas plazas, que se 
consideran de nueva creación en las 
Escuelas de Veterinaria, se otorgan 
en virtud de concurso anunciado al 
efecto y a la vista del informe emiti
do por el Consejo Nacional de Cultu-» 
ra; y

Considerando, además, que el Claus
tro de la Escuela únicamente propo
ne al Ministerio que se encargue de 
la Cátedra vacante de Genética, 
Zootecnia y de Exterior al Sr. Her
nández Gil, en su calidad de Auxiliar 
temporal de la enseñanza aludida, y 
que al accederse a ello en la Orden 
de 9 de Marzo han sido tenidos en 
cuenta los preceptos establecidos pa
ra el caso por el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926; y, en su consecuen
cia,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición de que se ha hecho 
mérito, formulada por D. Fernando 
Hernández Gil.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos, M adrid, 6 de. Abril 
deVüLMi. . . . . . .  :

, P. D.,
DOMINGO BARBES

S e ñ o r  S u b s e c r e t a r i o  de  e s t e  Mi í l i s t e-  
rió.

I lmo. S r .: Vacante un a  d o tac io n  d e 
II.UUO pesetas en el Escalafón de P ro 
fesores de térm ino de las- Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos, por jub ila
ción de D. F rancisco . M arino Peñai- 
v e r,

Este M inisterio ha dispuesto s e . dé 
Ja co rrespondien te co rrid a  de esc tila 
y 4- en su •consecuencia, que D. Diego 
G arcía C arreras, D. José E ncinas Mu- 
ñagorri, D. M ariano Izquierdo Vivas, 
D., .Enrique Muñoz Vega, D. F rancisco 
Tararnelti Morcillo y D. José Alaría 
Jim énez Girón, Profesores de té rm i
no de las Escuetas de Málaga, Oviedo, 
Coruña, Sevilla, A lm ería, y- M adrid, 
pasen a ocupar ios núm eros 33, 46, 67, 
88, 109 y 129 del referido  Escalafón, 
con el. sueldo anual de 11.000, 10.000,
9.000, 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, 
respectivam ente, desde el día 29 de 
Marzo ultim o siguiente a] de la ju- 
b i I ación.

-Los D irectores de los Ceñiros en 
q u e •prestan sus se r V i e' i o s 1 os P ro fes d - 
•re s c oim p re n d i d o s e ñ e s 1 a c o f  r i d a d e 
escala harán constar en la diligencia 
*de posesión si a los in teresados les 
alcanzan las restricciones del ártíctilo 
6A del D ecreto de 28 de Septiem bre de 
i}>35 ( G a c e t a  del 29).

Lo digo a V. I. p a fa  su cohockhiém- 
to y efectos. M adrid, 4 de Abril dé 
1936. ' '

P. D.,
; DOMINGO BAÉNE&

Señor D irector general dé Bellas Ár-
teS, , _  .. .

Se pub lica  en la GagW a bÉ MAbRib 
a los fines prevenidos en el artículo  
68 de la- ley E lectoral.

Ilm o. Sr.: A p ro p u esta  d el P re s i
dente del P atronato  local ..dé, Farmac
ción profesional de Alicante,

Este M inisterio ha tenido a bien 
ñ o m b rar P residen te de dicho P a tro n a
to a D. Alvaro Botella Pérez, Vocal 
rep resen tan te  en elmnismó dé .la exce
lentísim a D iputación prov incia l de 
A licante.

Ló digo a V. L p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Abril de 
V936.

. . .  . p. ,

D o m i n g o  b á r n e s

S eñor S ubsecre tario  -deteste .Ministe
rio,

Lo que-se inserta  en  la G a c e t a  a los 
efectos del artículo  68 dé la Jey E lec
toral. * .

lim o. Sr.: A p ropuesta  del P a tro 
nato local de Formación^ ■ Profesional 
de Alora (Toledo), ;

.Este M inisterio ha ten ido  a bien 
nom brar a D. José dé la-V ega López 
Vocal b e l m encionado' P atronato , en 
represen tación  de la  D iputación, y 
en la vacante p roducida p o r D. Ma
nuel M artínez, que rep resen taba al 
mismo Gentro,

Lo digo a V. I. p ará  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de A bril de 
1936.

. P. D.,

d o m i n g o  r a r n e s

Señor S iibsecfeíario de. este M iaiste- 
rio, .

Lo que se in se rta  en ía Ga c e t a  a los 
efectos dél artículo  68 de la ley Elec- 
toraL

Ilmo. S r . : En el recurso  contencio
soadm inistrativo interpuesto por don 
Juan José P ortilla Cantero contra la 
Orden m inisterial de este 'D eparta
m ento fecha 26 de Agosto de 1932, la 
Sala cuarta del T ribunal Supremo ha 
emitido el siguiente fallo:

“En la villa de M adrid u 13 de; Mar
zo de 1936; en el recurso  contencioso- 
adm inistrativo que ante la Sala pen
de* en única instancia entre D. Juan 
José P ortilla Cantero, demandante} re 
presentado por el P rocurador D. Ig 
nacio  Cortijo y Va| vi daré s, bajo la 
d irección  del L elfado D. A lfredo Se
rrano  Jover, y la A dm inistración ge
neral del Estado, dem andada, y en su 
nom bre el Fiscal, sobre nulidad o re 
vocación, o bien, validez o subsisten
cia, de Orden del M inisierio de Ins
trucción pública y Bellas A rtes de 26 
de -Agosto de .1932, sobre baja del 
actor en el Escalafón de Inspectores 
de P rim era enseñanza dei Estado!
. Resultando qiie D» Juan José P o rti
lla Cantero, que con el títu lo  de 
Maestro; dé; P rim era  enseñanza n o r
mal ingresó p o r  oposición :en..el .Ma
gisterio.; en 14 de Diciembre de 188,6 
y por igual . medio jn é  designado 
Maestro de la  Escuela, p rác tica  úgre* 
gada a la Norm al Central de ..Maesn 
tros (cargo que desempeñó desde' :14 
de Septiembre de 1889 h a s ta . 31 de 
Mayo de 1898) fué nom brado  p o r Real 
orden, de 26 del citado mes de Mayo 
de 1898 Inspector m unicipal de las 
Escuelas de M adrid .con el haber 
anual, de 5..0QQ pesetas, que había de 
percib ir con cargó al, presupuesto del 
Municipio i - :• . . • v v..

Resultando., que con motivo d e  ins
tancia del Sr. Portilla- y de consulta 
d e l Ayuntam iento de Madrid, el Minisu 
ferio , de Tnsl..moción . públi-ca f. Bellas 
Artes, mediante Real orden de 16 dé  
Julio  de 1907,. en la que consigmr que 
al Gobierno era a quien única y ex
clusivamente com petía proponer Ja á  
variaciones que debía su frir el servi
cio de Inspección de enseñanza-'..de 
esta capital, resolvió que debían sub
sistir las tres plazas de Inspectores 
de enseñanza de Madrid, que existían 
a la sazón; y en solicitud de 14 de 
Abril de. 1908, el m encionado señor 
reclamó contra - su colocación en él 
Escalafón general de inspectores, pu 
blicado éii la  Gaceta de Madrid de  4  
de los m ism os mes y auo ,; donde se  
le incluía con el número 4 de la ca
tegoría dé término , por entender qlte 
le correspondía . el- tercero, según Jo 
establecido eii el artículo  41 del Real 
decreto orgánico d e l , servicio de .In s
pección de. ^Prlmera;;eUséñáiiza ,de -18 
de Noviembre de 1967: r . --
.. Resultando que. desde' sü nom bra

miento en el año 1898, el Sr. P ortijía 
Cantero ha- venido desem peñaildq. el 
cargo de Inspector municipal de ense
ñanza de Madrid, con sucesivos. ..au
mentos de sueldos; y en 12 dé Abril 
de Í930, por el M inisterio de Instruc
ción pública y B ellas’ Artes se d e p u 
so de Real orden, que se com unicara 
al Alcalde Presidente del Ayuntam ien
to de M adrid que el sueldo anual que 
debía percib ir el d ia d o  señor ;éra  ̂el 
de 15.000 pesetas; dándose cum pli
miento á la citada resolución pdé lá 
Corporación municipal, según OÍidó 
al M inisterio en 14 de Octubre dé igual 
año 1930: .,

R esu ltando: que en 17 de Ágp|tO 
de 1932 el Negociado correspondien
te, ,en „ el . inform e que hizo suyov Já  
Sección 10̂  propuso que se declarare 
que D» Juan José P ortilla y Can tero, 
que a la sazón figuraba con el u lune
ro 1 en el Escalafón general de Tus- 
pectores Je  .P rim era  enseñanza ítel 
M inisterio de Inshmecíón. públic^  
Bellas Artes, con,. la?. categoría .Supe* 
r i o r e n  (lidio Cuerpo y sueldo - de
15.000, pesetas, .qué- le satisfacía el 
Municipio, no era Inspector d e l . E sta
do, en ciiyas ILscuelas no debía détler 
in jerencia alguna, absteníéndóle M& 
inspeccionaríás - y siendo; baja en el 
expresado E scalafón ; fundándoseVi el 
dictam en suMánciatméníe en 1  ̂ .síttiñ* 
clon oficial anóm ala del íuncióñarlq, 
con una duplicidad dú  Carácter muni
cipal y del Estado y, por consiguien
te, una doble supeditación a dqJfJefes 
d istintos; en que sí ta l estado de hecho 
pudo haber tenido explicación ,eh él 
año .1898,^ cuando aún no ekistía. p iñ ó
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entidad organizada el Cuerpo de -Ins- 
peí:toros de Prim era enseñanza depen
diente exclusivamente - del Ministerio, 
era improcedente entonces, en que o r
ganizada la Inspección por parte  del 
Estado y competentemente dotada la 
de las zonas radicantes en la provin
cia de Madrid, no podía encomendarse 
sus servicios a funcionarios de los 
Ayuntamientos, ni en reciprocidad 
procedía que el Estado regulara la 
vida adm inistrativa de éstos, y en que 
en contra de lo expuesto no cabía 
alegar derechos adquiridos, porque 
sería opuesto al principio general de 
que lo que tiene un origen que adole
ce' de defecto, no puede convalidarse 
Pqt el transcurso ocl tiempo; y en 
que dependiendo el interesado del 
Apuntamiento de Madrid, debía cesar 
en toda función que se relacione con 
las Escuelas del Estado:

Resultando que el Consejo de Ins
trucción pública, en dictamen de 24 
de Agosto de 1932, se mostró confor
me con el precitado inform e; y de 
acuerdo con el mismo se dictó orden 
por el M inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el día 26 si
guiente

Resultando que contra la citada 
Orden del Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes de 26 de Agos
to de 1932 se interpuso recurso con- 
íenciospadm inistrativo ante este T ri
bunal p o r el Procurador D, Ignacio 
Corujo Valvidares, en nombre y re- 

( presentación de D. Juan José Portilla 
Cuartero, y e,n su día dicho Procura
dor formalizó la demanda mediante 
escrito que determinó con la súplica 
d;é que se anule la resolución im pug
nada, como dictada en contra de dis
posiciones anteriores de la Adminis
tración que han causado estado o se 
revoque por. ser contraría al Derecho, 
cóñdéñando a la Administración a res
titu ir al actor en la situación y dere
cho, que cómo Inspector de las Escue
las de M adrid tenía reconocido por 
su nombramiento, categoría que le es
taba’ asignada e inclusión en el Esca
lafón' del que se le  'ha ctadó de baja 
y por medio de otrosí solicitó el. re- 
cibimiento a 'p ru eb a 'd e l'recu rso -:
; Resultando que el Fiscal contesto, .a- 

la demanda, y suplicó que se absuel
va de la misma a la Administración, 
declarando firme y subsistente la Or
den recurrida; y por medio de otrosí 
Se opuso al recibimiento a prueba, 
que fué denegado por la Sala:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Agustín Aramia García de Castro:
5 Vista la Ley de Instrucción pública 

de 9 3e Septiembre d.e 1657, los Rea
les decretos de 21 de Enero de 1876, 
12 de Marzo de 1$85, 2 1 .d e  Agosto

de 1885, 15 de Mayo y 16 de Sep
tiembre de 1913 y el Decreto de 10 de 
Abril de 1931:

Considerando que las Escuelas pú 
blicas de Madrid, regidas siem pre por 
disposiciones especiales, fueron some
tidas a regulación propia a través de 
toda la legislación hasta ia contenida 
en el Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1913 vigente al tiempo de p ro 
ducirse la resolución adm inistrativa 
que es objeto de este recurso, detar 
liándose las atribuciones de la Junta 
municipal de Prim era enseñanza de 
Madrid con determinación de las fun
ciones de sus Inspectores: 

Considerando que al am paro de 
aquellas disposiciones D, Juan José 
Portilla, Maestro nacional ingresado 
por oposición, fué nombrado por Real 
orden de 26 de Mayo ,de 1898 Inspec
tor municipal de las Escuelas de Ma
drid, figurando en el Escalafón gene
ral del Cuerpo, donde ocupaba el nú
mero 1 como funcionario de la Ad
m inistración Central con idénticos 
deberes y atribuciones que los demás 
Inspectores provinciales, sin o tra  d i
ferencia que la de cobrar sus haberes 
cgn cargo al presupuesto municipal, 
con derecho a inampvilidad, declarado 
en repetidas disposiciones y, por ú lti
mo, en el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, ratificado a este efecto por 
el Decreto de 10 de Abril de 1931:

• Considerando que la Orden recu rri
da al decretar D. Juan José Portilla 
sea dado de baja en el Escalafón, no 
sólo desconoce los derechos, adquiridos 
por el recurrente y ja legislación que 
garantiza su ínamovilidad, sino que 
lqs hace sin señalar precepto legal 
alguno que sirva de fundamento a la 
resolución adoptada limitándose a se
ñalar la anómala situación oficial del 
funcionario que dependa a la vez del 
Estado y del Municipio, insostenible 
después de la organización del Cuer
po de Inspectores de Prim era ense
ñanza, olvidando que, no obstante ser 
la enseñanza oficial función privativa 
del Estado, estuvo encomendado a los 
M unicipios' el pago de los Maestros 
hasta que pasaron al Estado las obli
gaciones de personal y m aterial en los 
presupuestos generales del Estado del 
año 1902; que la facultad reservada 
al Gobierno para  la inspección y v i
gilancia de todos los establecimientos 
de inspección es compatible con las 
atribuciones concedidas a la Junta 
municipal de Madrid (artículos 291 
y 294 de la Ley de Instrucción p ú 
blica); que los Inspectores de Prim e
ra enseñanza de Madrid han subsisti
do, figurando en el Escalafón general 
con posterioridad a la creación por 
Real decreto de 21 de Agosto de 1885

del Cuerpo de Inspectores de Escuelas, 
y que el Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, recogiendo esa anómala si
tuación que la orden recurrida anota 
le pone justo remedio sin lesionar de
rechos adquiridos y expresam ente de
term ina en la segunda de sus disposi
ciones transito rias que los derechos 
personales que las disposiciones res
pectivas reconocen a los actuales Ins
pectores municipales de Madrid serán 
respetados, en todo lo que no con tra
diga lo que preceptúa el párrafo  se
gundo del artículo ?.u del mismo De
creto, y se extinguirán en cuanto al 
Estado, con la jubilación, renuncia o 
muerte de quienes hoy desempeñan 
estos cargos:

Considerando, por último, que lós 
fundamentos aducidos por el Fiscal 
supliendo el silencio de la A dm inistra
ción en defensa de la Orden recu rr i
da caen por. su base con sólo tener 
en cuenta que D. Juan José Portilla es 
funcionario nombrado por el Estado y 
la Orden recurrida acuerdo m iniste
rial y, por tanto, en nada juzgan las 
facultades de los Ayuntamientos p o r
que no se ha impugnado acuerdo a l
guno municipal,

Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden de Instrucción 
pública de 26 de Agosto de 1932 y, en 
su lugar, declaram os que D. Juan José 
Portilla Cantero debe continuar figu
rando en el Escalafón general de Ins
pectores de Prim era enseñanza del 
Estado con la situación y derecho que 
como Inspector de las Escuelas de 
Madrid tenía reconocido por su nom
bram iento.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e inserta rá  en la Colección Legislativa, 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.—F irm as.”

Y este Ministerio ha acordado se 
cumpla dicha sentencia en sus propios 
términos.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.
MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conform idad  con la  
propuesta form ulada por la Jun ta  de 
Profesores de la F acultad  de D erecho 
de la U niversidad  Central y lo d is
puesto en el D ecreto de 9 de E nero  
de 1919 y dem ás d isposiciones com 
plem entarias,

Este M inisterio ha  resuelto nom brar 
a D. Juan del Rosal Fernández Auxi
liar tem poral de la expresada Facul
tad, adscrito  a la Cátedra de D erecho 
penal, con la  gratificación de 3.000 
pesetas anuales.
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Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogadles por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la torna de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el De
creto citado y en el de 26 de Noviem
bre de 1935»

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se publica  en la Gaceta de 
Madrid a los efectos del artículo 68 
de la ley  E lectoral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
informe emitido' por la Asesoría jurí
dica de este Ministerio en el expe
diente sobre reconocimiento del dere
cho al percibo de quinquenios por el 
Auxiliar microfotográfico del Institu
to Nacional Agronómico D. Agustín 
Baeza Matanza,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se reconozca a dicho Au
xiliar microfotográfico el derecho al 
percibo de los quinquenios que como 
Auxiliar raierofotográfieo del Ministe
rio de Agricultura, con destino últi
mamente en la Sección agronómica 
de Segovia, tuviese consolidados an
tes del 28 de Septiembre de 1935; y 
que, en consecuencia, y previa la jus
tificación oportuna de aquel extremo 
por certificación oficial expedida por 
la Autoridad competente, habrá de te
nerse en cuenta esta concesión ál pro- 
cederse a la formación del proyecto 
del próximo presupuesto de este De
partam ento, a fin de que la partida 
del crédito correspondiente se incre
mente en la cantidad necesaria para 
el pago de los citados quinquenios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: El Claustro extraordinario 
del Instituto “Goya”, de Zaragoza, en 
sesión de 14 de Enero de 1934 acordó 
elevar al Ministerio, y así lo realizó, 
unánime petición para que a D. Fran
cisco Cebrián y Fernández de Villegas, 
Director de aquel Centro, se le otorga
ra una recompensa honorífica; -petición 
que además era expresión del sentir 
popular, reflejado repetidamente en la

Prensa, por la obra de cultura desarro 
lada, por sus finas dotes de organiza- 
lor, por su acertadísima labor en la 
Dirección y creación del internado y 
)or lo que aún es más difícil, por ha- 
jer logrado una perfecta coordinación 
le todo ello con una política econó- 
nica imposible de superar.

El Sr. Cebrián se opuso sistemática- 
nente a la tramitación de esta petición, 
lero el Claustro zaragozano no cejó 
m su empeño, y, a pesar de la oposi- 
dón del interesado, reanudó sus ges- 
iones en el Ministerio, y consecuencia 
le ello fué que el Consejo Nacional de 
Jultura, en 24 de Septiembre de 1935, 
emitiera amplio informe reconociendo 
a rneritísima labor realizada por el se- 
lor Cebrián como Director, organiza- 
lor de enseñanzas, instalación de la
boratorio, museo, internado, y por su 
sropia labor pedagógica al frente de 
su Cátedra de Matemáticas, estimando 
uuy merecida la propuesta de distin- 
úón honorífica elevada al Ministerio 
por el Claustro del Instituto t£Goya5’, 
le  Zaragoza.

Siendo muy difícil vencer la resis
tencia del Sr. Cebrián ipara aceptar 
ninguna recompensa, sólo cabria aso
ciar su nombre a algún beneficio para 
los alumnos del Instituto que con tan
to cariño y entusiasmo ha creado, por 
o que

Este Ministerio ha acordado:
1.p Hacer constar públicamente la 

satisfacción del Departamento por la 
labor que D. Francisco Cebrián ha rea
lizado, organizando y dirigiendo el 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za “Goya”, de Zaragoza, y su interna
do, lo que ha hecho compatible con 
una labor rneritísima al frente de su 
Cátedra»

2.° Que en el mencionado Instituto 
se cree un laboratorio de Matemáticas 
que se denominará “Laboratorio de Ma
temáticas Francisco Cebrián”, que será 
dotado con los más modernos elemen
tos de la especialidad apropiados al 
grado de enseñanza, y para cuya ins
talación, que correrá a cargo del p ro
pio Sr. Cebrián, se conceden 25.000 pe
setas, con cargo al capítulo tercero, ar
tículo 5.°, grupo séptimo, concepto se
gundo, del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Abril de 1936.

p- D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Selaya 
(Santander) de la prim era mitad de la

subvención que por Orden m iniste
rial de 25 de Julio de 1934 se le con
cedió en principio para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela graduada, con seis secciones: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de in s - . 
pección girada a la citada Escuela 
por el Arquitecto D. Daniel Z avala, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas: . -

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
prim era mitad de la expresada sub
vención, o sean pesetas 36.000, en v ir
tud de lo preceptuado por el artículo. 
16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspec
ción girada al edificio y en éste se - 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten* 
der al pago del servicio de que se 
trata y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este D eparta
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien r e - ' 
solver que con cargo al crédito ex
traordinario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga
ceta del 26) se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Sélaya 
(Santander) la cantidad de 36.000 pe
setas, como prim era mitad del im por
te de la subvención que en p rinci
pio y por Orden m inisterial de 25 de 
Julio de 1934 le fué concedida para: 
construir directamente la mencionada 
Escuela graduada. 1

Lo digo a V. I. para su conocí1 
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

p. D .,
a  .DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era : 
enseñanza. ;•.. • r

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de  Mata 
de Guéllar (Segovia) de la prim era 
mitad de la subvención de 20.000 pe
setas que, en principio y por Orden 
m inisterial de 25 de Febrero de 1935, 
se le concedió para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niñps. y „• 
otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita dé ins-: 
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Lorenzo Gallegos, adscrito
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a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, si bien hace constar que 
la escuadría de la madera empleada 
en las formas de cubierta era escasa, 
por lo que será preciso reforzarla o 
intercalar una nueva entre cada dos 
de las colocadas actualmente:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 10.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el re
sultado de la visita de inspección gi
rada al edificio y que los pequeños 
reparos puestos referentes a las es
cuadrías de las formas de cubierta 
han sido subsanados, según se acre
dita en certificación expedida en 10 
de Diciembre ultimo por el Arquitec
to Director de las obras, y que en el 
edificio se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley 
de . fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 2*6) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al crédito ex- 
traordianrio aprobado por Decretodey 
de fecha 24 de Febrero anterior (G a 
c e t a  del 2¡6) se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Mata de 
Guéllar (Segovia) la cantidad de pe
setas 10.000, como primera mitad de 
la subvención que, en principio y por 
Orden ministerial de 25 de Febrero 
de 1935, le fué concedida para cons
truir directamente las mencionadas 
Escuelas. ' . ' '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

p . m ,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Almuniente 
(.Huesca) de la primera mitad de la 
subvención que en principio y ppr Or
den ministerial de 6 de Julio de 1933 
le fué concedida para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
rebultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto D. Fernando Gallegos, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de

Escuelas, ya que los pequeños reparos 
puestos en dicho informe se refieren a 
obra más avanzada de la necesaria en 
esta primera visita:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de, fecha 24 de Febrero último (G a 
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Almamen
te (Huesca) la cantidad de 10.000 pe
setas como primera mitad de la sub
vención concedida en principio por Or
den ministerial de 6 de Julio de 1933 
para la construcción directa de las men
cionadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demias efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Biela (Zara
goza) de la subvención de 36.000 pese
tas por el edificio que ha construido 
con destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas: 

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de Marzo de 1931 se concedió a 
dicho Ayuntamiento la subvención de
36.000 pesetas, después de haberse cum
plido los requisitos reglamentarios, cu
ya subvención aun no se ha hecho efec
tiva:

Considerando que para atender a tal 
obligación existe consignación en el cré
dito extraordinario aprobado por De
creto-ley de fecha 24 de Febrero pró
ximo pasodo (Ga c e t a  del 26) y que 
en el expediente consta da conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se rehabilite el crédito de
38.000 pesetas que corresponde perci

bir al Ayuntamiento de Biota (Zarago
za) por el edificio que ha construido 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias, dos para niños y dos para niñas, 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito extraordinario aprobado por 
Decreto-ley de fecha 24 de Febrero an
terior (G a c e t a  del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Banimodq 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para realizar obras de amplia
ción en el edificio recientemente cons
truido en didha localidad con destino 
a dos Escuelas más, para niños y ni
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Joaquín Riera 
Sister:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa favo
rablemente:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Riera Sister, para realizar obras de am
pliación por el Ayuntamiento de Beni- 
modo (Valencia) en el edificio que re
cientemente ha construido destinado a 
dos Escuelas unitarias, para niños y 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por la instancia presentada por D. En
rique Rodríguez Baltanás, Maestro de



206 7 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núra. 98
Taller de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Sevilla, solicitando que al cu
brirse en propiedad las plazas de Maes
tros de Taller anunciadas a concurso 
por Orden ministerial de 16 del actual 
se exima a los aprobados de la revi
sión que preceptúa el Estatuto de For
mación profesional, la Asesoría jurídi
ca de, este Ministerio ha emitido el si
guiente dictamen:

“Examinado este expediente, promo
vido por la instancia de D. Enrique Ro
dríguez Baltanás, Maestro de Taller de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Se
villa:

Resultando que el Sr. Rodríguez Bal- 
tanas solicita en la expresada instancia 
que al cubrirse en propiedad las plazas 
de Maestro de Taller en el concurso 
convocado por Orden ministerial de 16 
del actual no deben estar los nombra
mientos sujetos a las revisiones perió
dicas señaladas en la citada convoca
toria porque los Maestros incluidos en 
la actualidad en el Escalafón no, están 
sometidos a estas formalidades:

Resultando que el reclamante entien
de'que la aplicación de los artículos 36 
y 37 del Estatuto de Formación profe
sional (en que se basa la convocatoria) 
debe ser aplicado exclusivamente a los 
Maestros de Taller de las Escuelas Ele
mentales de Trabajo:
: Resultando que se solicita que al 

fijarse las bases para los respectivos 
concursos-oposición, y con objeto de 
procurar la mayor suma posible de ga
rantías de competencia en los Maestros 
de Taller y al propio tiempo normas 
de preferencia a los ex pensionados, 
se tenga en cuenta lo siguiente:

Primero. Que los nombramientos, 
por ,el hecho de otorgarse por con
curso-oposición, y su inclusión con la 
categoría de entrada en el actual Es
calafón, no estarán suj/Hos' a las revi
siones periódicas señaladas en la con
vocatoria:
/ Segundo. Que al especificar las mor

illas de preferencia en las bases defini

tivas para proveer dichas plazas va
cantes se fijen como méritos preferen
tes los siguientes:

1.a Estar en posesión del título ofi
cial de la especialidad.

2.° Haber desempeñado por lo me
nos cinco años el cargo de Maestro de 
Taller, de la especialidad en Escuelas 
Elementales de Trabajo.
• 3.? Acreditar cinco años destinados a 

trabajos de. Táller de la especialidad 
en la industria particular:

Considerando que los artículos 3 6  y 
37 del Estatuto de Formación profe
sional de 21 de Dicienibre de 1928 de
terminan cómo han de hacerse los nom
bramientos de los Maestros de Taller 
de las Escuelas industriales, sin hacer 
distinción alguna entre las Escuelas Su
periores y las Elementales de Trabajo, 
como pretende'establecer el solicitante:

Considerando que en la convocatoria 
hecha el 1 6  del corriente mes (G a c e t a  
del 19) para proveer determinadas pla
zas de Maestros de Taller se .fija el 
procedimiento y se determinan los re
quisitos marcados en él citado Estatuto 
y Ordenes aclaratorias del mismo de 
20 de Julio de 1929 y 30 de Septiembre 
de 1932 para la provisión dé dichas 
plazas:

Considerando que las preferencias y 
normas que señala en su escrito el se
ñor Rodríguez Baltanás podrán ser to
madas en consideración ñ o r  la •Supe
rioridad, si se estiman acertadas, para 
cuando se hayan dé modificar las nor
mas que ¡han de regir para la provisión 
de Jas plazas de Maestro de Taller, pero 
rnientras las. mismas no se modifiquen 
habrá de atenerse a la legislación vi
gente, como se ha hecho en la convo
catoria a que la instancia del solici
tante se refiere,

Esta Asesoría jurídica entiende que, 
sin perjuicio de que puedan tenerse, en 
cuenta la propuesta dél Sr. Rodríguez 
Baltanás cuándo sé trate de modificar 
la legislación sobre la materia, no pro
cede alterar en nada la convocatoria

del 16 del actual, por ajustarse en un 
todo a los preceptos vigentes sobre la 
provisión de las plazas de que se trata.’’ 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo sé pro
pone.

Lo digo a V, L para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p . p ,,

DOMINGO BÁRNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: Recibiéndose de los Patro
natos de las distintas Escuelas de Co
mercio, para la reglamentaria aproba
ción de la Superioridad, los presupues
tos calculados de ingresos y gastos, así 
como las cuentas de gastos realizados 
durante el curso como los bienes pro
pios de las mismas, con diversidad de 
criterio, y siendo conveniente unificar 
éste para el buen régimen de la Ad
ministración, :

Este Ministerio ha tenido a bien; apro
bar los modelos impresos a los cuales 
han de sujetarse los Patronatos de lsu 
Escuelas de Comercio al formular ios 
presupuestos y cuentas que sometan a 
la aprobación de este Departamento 
ministerial, correspondientes los mode
los A, B y C, precedidos de una Me
moria, a los presupuestos que se ior-. 
raen en el mes de Agosto de cada año, 
y para las cuentas que han de rendir
se en el mes de Octubre, los modelos' 1 
ai 4, y semejantes a este último los 
que se precisen, según el número de 
capítulos que figuren en la carpeta ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES- 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MODELO B.

P A T R O N A T O  D E  L A  E SC U E LA  S U P E R IO R  D E  C O M E R C IO  D E

PRESUPUESTO de Ingresos que presenta esta Escuela correspondiente al curso académico de 1936-37.

ARTICULO CONCEPTOS POR CAPITULOS Y ARTICULOS
POR ARTICULOS 

Pesetas

POR CAPITULOS 

Pesetas

1.°

2.®

3.°

4.®

5.°

6.® 
7.®

1.°

1.°

2.®
3.°

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®

Capítulo I.—Derechos de matrícula, títulos, etc.

Por el ... por 100 del importe de matrículas y derechos aca
démicos del grado preparatorio......... .........................................

Por el ... por 100 del importe de matrículas y derechos aca
démicos del grado elemental.......................................................

Por el ... por 100 del importe de matrículas y derechos aca
démicos del grado profesional............................................ .

Por el ... por 100 del importe de matrículas y derechos aca
démicos de Intendente mercantil......................................... ......

Por el ... por 100 del importe de matrículas y derechos aca
démicos de Actuario de Seguros.................................. ...............

Por el ... por 100 del importe de títulos................ ........ .

Suma este capítulo..........................................

¡Capítulo II.—Derechos de prácticas y Laboratorios. 

Análisis ......................................... ........... .......... ........ .........................

Suma este capítulo.......................... ...............

Capítulo III.—Rentas e intereses del capital del Patronato.

Por intereses de ......................  (número) títulos de la Deuda pú
blica que posee este Patronato. (Indíquese clase <y el tanto
por 100 de interés.)........................................................................

Por intereses de ............... pesetas en c /c  Etanco de ................
Por renta de .......................................................................................

Suma este capítulo...................................... .

Capítulo IV.—Aportaciones del Estado, Cámaras; subvenciones, 
legados y donativos.

Aportación del ................................................................ ....................
Subvención de ............. ............................................ ...........................
Legado de ............................................................. ..............................
Donativo de ........................... ....... ............... ................ ...... ...............

Suma este capítulo......................................

Capítulo V.—Ingresos eventuales.

Suma este capítulo........... ...............................

Total...........................................................

................ ........  de Agosio de 1936. \
E l  In t e r v e n t o r ,

V® B.°: v
E l  D ir e c t o r , e l  A d m in is t r a d o r ,
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MODELO C.

P A T R O N A T O  DE L A  ESCUELA SU PERIOR DE COM ERCIO DE

PRESUPUESTO de Gastos que presenta esta Escuela correspondiente al curso académico de 1936-37.

ARTICULO CONCEPTOS POiR CAPITULOS Y ARTICULOS
POR ARTICULOS 

Pesetas

POR (CAPITULOS 

Pesetas

Capítulo I.—Personal*

1.° Por remuneración al personal de ..... .................
2.® Por jornales a ...................... ................ ..................................

Suma este capítulo.............................. .........

Capítulo II.—Material*

1." Para adquisición de libros, impresos, etc. ................ .
2.* Para adquisición de material de .................. ..............................
3* Para adquisición de material de escritorio..................................

...4,®

Suma este capítulo................ ........................

Capítulo III.—Mobiliario y material científico.

1.® Mobiliario (Adquisición de)....................... ....................................
2.°
3®

Material científico (Adquisición de)............................ ..................

Suma este capítulo................. ....................... -

‘Capítulo IV.—Obligaciones generales.

1.®
2.®

Subvención a .................... .......................... ............... ....................

Suma este capítulo.............................. ...........

Capítulo V.—Obligaciones y gastos culturales.

1® Obligaciones culturales (Por)........................................... ..............
2.®
3.®

Para viajes, prácticas........... ........................................ .................

Suma este capítulo.........................................

1.®

Ca p ít u l o  VI.— .......................................

, o «
£á »

Suma este capítulo........... .............................
T o ta l ........................................................................................

..................... .. de A gosto de 1936.
E l  In te r v e n to r ,

V.® B.® :
E l  D ir e c to r*  E l A d m in ist r a d o r ,
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 MODELO NUMERO 1. 
(Carpeta general)

PATRONATO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO DE

CU RSO  D E 1936-1937

CÜEÑTA ¿© Gastos GQrr§$póúdi©nt©s al expresado curso satisfe<?ba con los bienes propios,de .esta.EsGU.ela y, que se eleva 
a la aprobación de la Súpeiiptidftd $n eüfirplifiaieivtp de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de 16 de Febrero 
de W 31. • '

R E L A C I O N  GEN ERAL D E GASTOS

Capítulo.. L—Personal. (Relación número 1 ,) . , . ...... ...............

Capítulo II.— Material. (Relación número 2 .) .................................

Capítulo I I I —Mobiliario y material científico. (Relación núme¿ 

ro \).................. ..................... ..............i......... . . . . . . . . . i .

IMPORTE
ÍNTEGRO:

P esetas

IMPUESTO

P esetas

LIQUIDO , 

Pesetas

: :  V ~ : :

■ 4  : :Capítulo IV.— Obligaciones genérales.- (Relación número

-Capitulo...V.— Obligaciones y gastos culturales.............. .................

Capítulo VI.— . .....................................  . .... .......................... ..................... .

T o ta le s , p e s e t a s . . . . . . ____________ _

L I Q U I D A C I O N

.. ........................................................................................................ C A R I  O .........

Ingresos por diversos conceptos en el curso 1936-37. pesetas*
Ingresas ppr . . . . .r ....................................... .. ...... fpeseígSn.,.¿:J:L
—.................................................... ................... .............................. pesetas, -

T o t a l  (Garúo. . . . . . . . . . ............................ pesetas, ; , t

D A T A

Importe íntegro de esta cuenta...... .............................. pesetas/ ‘ r

Superávit o déficit para el curso 1 937 -38 .................

/9 a H o 1 QQR

pesetas.

E l  iNTfiRVENTQíG V

V.* B.°:
E l D ireqtqr* E l Ad m in ist r a d o r ,
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MODELO NUMERO 2.

(Sé relaciona con el Modelo B. del Presupuesto,)

PATRONATO DE LA ESCUELA SUPERIOR D E  COMERCIO D E  ......._____ _________ ____________

E S T A D O  .comparativo entre el Presupuesto de Ingresos calculados presentado el día . . . . . . .  d e .................................. . . .  • ¡

de 1936 y los ingresos efectivos durante el curso 1936-37.

INGRESOS CALCULADOS 

: Capítulo L— Derechos de m atrículastítulos, etc,

■ "'T ' ' ' ' ....... ' ' ' . PESETAS

Artículo 1 ° — Matrículas . . ............. .

INGRESOS EFECTIVOS 

Capítulo I .-^-Derechos de matrículas, títulos, etc,

pesetas

Artículo 1A— Matrículas ......................................
Artículo 2.°— Grado preparatorio..................... .
Artículo 3®—  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo 2A— Grado preparatorio.......... .............. .
Artículo 3 ,° -^ -» . . . . . .__________ __________ ________ _

. . . . . . . . T o t a i „ „ : ,„ „ .......................................

'Capítulo II .— Derechos de prácticas y  Laboratorios,

. ' PESETAS

Artículo 1 y— Análisis ........................ .................. .
Artículo 2-°— .. . ........ . . . . . . . . . . . . ....................................

Capítulo II.— D erechos de prácticas y  Laboratorios*

pesetas

Artículo 1 A—-Análisis ......................
Artículo 2.®— ................ .................................................. .

TotaL ....................................................... Total........ .................. ................. ...........

Capítulo III .— Rentas e intereses del capital 
: del Patronato.

............. /PESETAS
Artículo 1 -Intereses títulos........................... .
Artículo 2.®— -Intereses c / c , ........

Capítulo III .— Rentas e intereses del capital 
del Patronato,

pesetas

Artículo 1.°—-Intereses títulos........ ..................
Artículo 2.9— Intereses c /c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo 3 *— .................................................... .......... Artículo 3,®— .................... ... ......... .................... ..............

T o ta l ................................................... . T ota l............................................. .

Capítulo IV .^A p orta cion es del Estado, etc,

-------- -------- -PESETAS-. •

Capítulo IV .— Aportaciones del Estado, etc .

PESETAS

Artículo 1A— Aportación d e l-. . . . . . . . . . . . ........
Articulo 2y— Subvención del .................................
Artículo ' 3 A— . .: . i 1 ; V V ; * ¿ i . V. i . •. . . . . . V . *........ .

Artículo 1.®— Aportación, del . . . . . . . . . ________
Artículo 2 A— Subvención del ..................... ......... .
Artículo 3 ................................................................. .

Total Total . . . . . .  . ..

Capítulo  V .—-Ingresos eventuales,
■ . PESETAS

Articulo I.®— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 2.®— .............. ................................................. .

C apítulo  V .—-Ingresos eventuales.
. pesetas - .

Artículo 1A— _____ ________________ . . .___ . . . . . . . . . . . .
Artículo 2®^—...................... ..... .....................................

Total............. . ................................... Total........ .......... ......... ..........

R E S Ü  M E  N
PESETAS-

Capítulo I ...................................... ‘.......... ....................
Capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R E  S U M  E N
pe se ta s

Capítulo I ....................................................
Capítulo II '

Capítulo.III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capítulo IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .fd£i7Vl tlllíl

Capítulo III ..................
Capítulo IV 
CaDitnlo V

T otaL g ener al ........................... . T otal g eneral ............................. ......

Importan los ingresos calculados............................................................................................ ...............  pesetas.
Importan los ingresos efectivos .......................................................................................... ........... .. pesetas.

Diferencia ( ± ) ................................... ............ .......... .. pesetas,

.......................... de Octubre dé 1936,

. E l  In te r v e n to r ;
.......... ‘ .. v , 0 B .0 : • .

E l D ir ector , E l A d m in ist r a d o r ,
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MODELO NUMERO 3.
(Se relaciona con el Modelo C. del Presupuesto.) .

PATRONATO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO D E .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

ESTA D O  com parativo  entre el Presupuesto de Gastos calculados presentado el d í a ................d e ......................................... s ¡ 2
de 1936 y  los gastos realizados durante el curso 1936-37.

C apítu lo  1.— Personal.
PESETAS

Artículo 1.° R em uneración .............................. .
Artículo 2.°— Jornales.............. ................................
Articulo 3*°— - ............................... ..............................

Total....................................................

C ap ítu lo  IL— Material.
PESETAS

A rtículo 1.°— A dqu isic ión  de lib ros ...................
Artículo 2.° ídem  ele material d e . . . . ............
Artículo 3.°— Idem  de e scr ito r io .........................

Total..................... ...............................

C apítu lo  III .— M obiliario y material c ien tífico .
pesetas

A rtículo 1.®—M obiliario .........................................
Artículo 2 .°— Material científico ..........................
A rtículo 3,v— ................................................. ..............

Total............... ...................................

C apítu lo  IV .— Obligaciones generales .
PESETAS

A rtículo 1.°—--Subvención  a .....................................
Artículo 2.°— ........... .................... ................................

Total.....................................................

C ap ítu lo  V .— Obligaciones y gastos culturales.
PESETAS

Artículo 1.°— Viajes p rácticas...............................
Artículo 20— ................ .............. ..................................

Total...... .............................................

R E S U M E N
PESETAS

Capítulo I ....................................................................
Capítulo 11 ............... ................................... ..............
Capítulo III . . . . . ........................ ................................
Capítulo IV .............................. ...................................
Capítulo V . . i ............ ........... ........ .. .................... . . . . .

T qtal...................................................

C apítu lo  I.— Personal.
PESETAS

Artículo 1 .°— R em uneración ............ .............. .
Artículo 2.°— Jornales...............................................
Artículo 3 — ........................................ ..................

T o t a l . . , ..............................................

C a p ítu lo  II .— Material.
PESETAS

A rtículo 1.°— A dqu isición  de lib ros ...................
A rtículo 2.°— ideen de material de..................
Artículo 3.°— Idem  de e scr ito r io .........................

T otal.....................................................

C a p ítu lo  III .— M obiliario y material c ien tífico .
PESETAS

A rtículo 1.°— M obiliario ...... ....................................
Artículo 2.°— Material -c ientífico .......
Artículo 3«°— .................. ............ . — . . . . . . . . . . . .

T o ta l ........................................... .......

C a p ítu lo  IV ,—^Obligaciones generales.
PESETAS

A rtículo 1.°—-Subvención  a............ ........................
Artículo 2 .9— .............. .......................................... .

Total......... ....................................

C ap ítu lo  V.— O bligaciones y gastos culturales.
PESETAS

A rtícu lo 1.°— Viajes práctictas...... ........................
Artícu lo 2.°— ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total..................................... ..............

R E S U M E N
PESETAS

Capítulo I ................................................. ............
Capítulo II ............... ............................ .....................
Capitulo III ..................................................................
Capítulo IV ................................................................. .
Capítulo V . .A . ; . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . ....... ....................  - -....

T otal.................................................

importan los gastos calculados.................................................................................................... pesetas.
Importan ios gastos realizados................................................................................................... pesetas.

D iferencia ( + ) ..................................................... ........... pesetas.

........................  de Octubre de 1936.
E l Interventor,

V.° B.°: . . . . . . .
El D irector, . E l Administrador ,
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MODELO NUMERO 4. 
(Se relaciona con la Carpeta general n.° 1 .—Capítulo I,)

PATRONATO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO D E ........................... ..

RELACION DE GASTOS.—NUMERO 1

'________________________  C a p ítu lo  I.*—Personal.

INTEGRO 
Pesetas.

IMPUESTO
Pesetas

LIQUIDO
Pesetas

Remuneración a .................... . sobre recibo número 1 ..................................
Remuneración a ......................sobre recibo número 2 ............................................
Jornales a ......................sobre recibo número 3 . .. ..................... .....................

T o t a l e s  p e s e t a s ......... ..................................

' ...................... de Octubre de 1938,
E l  In t e r v e n t o r ,

V.° B.°:

E l D ir e c t o r , E l A d m in is t r a d o r ,

NOTA.—A esta relación acompáñense los recibos o copias firmadas por los interesados, el V.° B.° del Director, el Interventor y Admi
nistrador, deduciéndose en ellos los descuentos correspondientes v la. Ley del Timbre,

(Igual a esta relación serán las de ios Capitulo* J-ULU* etc., acompañadas de ios justüicantes y en idéntica iorma expuesta para la 
presente.)
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MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS

ORDEN
Ilmo. S r ,: Vacante el cargo de De

legado del Gobierno en los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, por 
dimisión del que lo desempeñaba, 

Este M inisterio de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 5.° 
de la Orden de 16 de Agosto de 1932, 
ha resuelto nombrar para ejercer di
cho cargo a D. Pedro Vicente Gómez 
Sánchez.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Abril de ,1936.

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 

Hermenegildo Gómez Rodríguez en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a ¡a casa bara
ta número 74 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en qué ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Marzo de 1935 ante 
D. Emilio Marcos Salvador, bajo el 
número 320 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23 ,  todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire'á su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Octubre de 1 9 3 4 ,  ante 
D. Eduardo López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la c i
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo‘ dis
puesto en el artículo 10 del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 
Vistos, el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1923,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. Hermenegildo Gó
mez Rodríguez la casa barata y su te
rreno número 74- del proyecto aproba
do a la Cooperativa .Madrileña de Ca
sas baratas y económicas, en la Cruz 
del Rayo, de Madrid, que es la finca 
número 7.002 del Registro de la Pro
piedad del Norte de Madrid, tomo 324, 
libro 1.197 de la sección segunda, fo
lio* 24-7, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad- 

• judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 6 de Marzo 
de 1935, pueda ía finca ser transmi
tida a título distinto. del de. herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvínculación, 
si' procediere.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, «Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

P, D„
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión,

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
Agustín Soriano Suriano en solicitud 
de que en lq sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 19, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa ma
drileña de Casas baratas y económicas 
en la Cruz del Rayo, de Madrid;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de Marzo de 1935 ante 
D, Leopoldo López Urrutia, bajo el nú
mero 555 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en  la Ga c et a  del -día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya

adquirido el dominio de 1j mi ¡.-me 
derecho a que se gire a n i.on ¿ u 
amortización e intereses d, 1 j r - uno 
del Estado que corresponda w u o ío , 
que en este caso, > según escritura' dé 
26 de 'Octubre de Sm:i .inte D. Eduardo 
López Palop, asciende a 19.524,72 pese
tas, más las c ut L,  *  mi eres es del 3 por 
100 an¡.;al de Ja m ía  curada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real- de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: • •' 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden, de .11 de Mayo de 1928, ;

Este Ministerio ha dispuesto, declarar 
vinculada a D. Agustín Soriano Soriano 
la casa barata y su terreno número 19 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
madrileña de. Casas, baratas y econó
micas en la Cruz del Rayo, de Madrid, 
que es la finca número 6.960 del Re
gistro de la Propiedad del Norte, de 
Madrid, tomo 323, libro 1.196 de la 
Sección 2d, folio 211; vinculación qué 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa' quéde embargada, salvó párá 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra de], inmueble, ’ los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de -cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo dé 
cincuenta años, a contar desde el 27 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quién 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiente exclusivamente a este' Mi
nisterio acordar la desvinculación, Si 
procediere.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 3 de Abril 
de 1936, .

p, D,,
OSSORIO TAFALL.

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gabriel Garrido Molero en .solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado, co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Gasas bara
tas y económicas, en la Crpz del Ra
yo, de Madrid:
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Resultando que el interesado fun
da sú pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la f in c a /5 lo 
acredita con lá éseritúra de compra 
hecha en Madrid a 8 dé Abril de 1935 
ante D. Ramón López Peláez,.bajo el 
número 460 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid i 

: Considerando que. con arreglo a la 
Real orden de 11 de. Mayo de 1928, 
.publicada en la. G a c e t a  del día 23, 
todo . beinéficiario de casa, barata que 
haya adquirido eLdominio de la. mis
ma' tiene derecho a qué se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
déi préstamo dél Estado que corres
ponda á su casa/ que en este caso, y 
"según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
ascirnde á 19.524,72 pesetas, más' 1 as 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
áe la cifra citada: '

Considerando que las ..casas bará- 
,tas que hayan llegado a ser propie
dad . dél beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de. lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 

' de .1924: . . . -A .
.- . Mistos el precepto citado y la Real 
orden de 1 1 'de Mayo de 1928,. ...
- Este Ministerio- lía dispuesto decla
ra r ■ vi ncul a da a D. Gab r i el G ar r i do 
Motero la casa barata" y su terreno 
inúmero 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casás; ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.948 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 323 
libro  1.196 de la sección 2.a, folio 139; 
vinculación que lleva consigo la im* 
.■posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por  la com
pra- del inmueble, :los:rcréditos hipo
tecarios que con anterioridad a la a d 
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad ó particular y los de
rechos- reservados ai Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 dé Octubre de 1924, 
¡Mu q.uevdura¡nte el plazo de cincuen

t a  años, a contar desde el 8 de Abril 
dé 1935, pueda la finca ser transmi
tida-a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley; co- 

"rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere;

Lo digo a Y. X, para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 3' de 
Abril7 de 1936. -

p. t>.,
OSORÍO TAFALL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pi'e-
visión.

Ilmo. Sr.: Vista-la instancia de don 
Juan Garijo Hernández en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las nQtificaclOin.es•' necesarias 
para que realicé personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo dél Estado Co- 
rrespondieiife á la  fcaSa barata núme
ro 34 def proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña dé Casas bara
tas y económicas/ en lá Cruz dél Ra
yo, de Madrid:

Resultando que eí interesado fun
da su pretensión en que ha  adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 5 de Marzo de 1935 
ante D¿ Luis Sierra Bermejo, bájo el 
número 494 dé su protocolo, inscrita 
en eí Registro dé la Propiedad del 
Norte, de Madrid :

Considerando qué, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
nía 'tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que. corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
19.34 ánté D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real , decreto-ley de .. 10 de Octubre 
de. 1924:. .

.. Vistas el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
-E ste  Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada ;-a. D. Juan, Garijo Her
nández la-: casa barata y su terreno 
número. 34 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Gasas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, dé Madrid, que es la finca nú
mero 6.963 del Reyistro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, tomo 324, 
libro 4.197 de la sééción 2.a, folio 45; 
vinculación- que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada; salvo-' para hacer efectivos 
los plazos no- satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios qüe con anterioridad a la ad

judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados * ai Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
dad - del oNrte, de Madrid, tomo 324, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta-años, a contar desde el 5 de Marzo 
de 1935, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda eL derecho de sucesión, se
gún las reglas y las- condiciones esta
blecidas eñ el citado Decretó-ley; co
rrespondiendo exclusivamente a- este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Abril dé 1936, .

p. D.,
. OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre* 
, visión. • . ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Carmen Barbosa. Bautista en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiéndan con ella ías notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a ía casa ba
rata, número 128 deí'proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña cíe ca
sas bar a t a s y e c ó.ií ó m i cas, e n 1 a C ru z 
del Rayo, de Madrid 

" ' Resultando que ía interesada funda 
sü pretensión eh que ha adquirido él 
pleno dominio de la firica y lo acre
dita con "la escritura de compra he
cha en Madrid a 28 de ¡Marzo de 1935, 
ante D. Eduardo Casíiso, bajo el nú
mero 360 dé sú protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, 
de M adrid :

Considerando que con arregló a la 
Real orden de 11 de .'Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de Ja mis
ma, tiene derecho "a qué se'gire a su 
nómbre lá amortización e intereses 
deL préstamo dél Estáido que corres
ponda a su casa, que en' este caso, 
y según escritura de 26 dé Octubre 
de 1934/ ante D. Eduardo López Pa
lop, asciende a 49.524,72 pesetas, Más 
las costas e intereses del 3 por. 100 
anual de la cifra citada: '

Considerando' que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que bis ocupe ’ quedarán 
■.vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10' del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1934:

Vistos el precepto' citado y la Real 
brderi de 11 de Mayo ¡de 1928,



216 7 Abril 1936 Gaceta de Madrid. —Num. 98

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Carmen Barbo
sa Bautista la casa barata y su terre
no, número 128, del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de ca
sas baratas y económicas, en la Cruz 
del Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 7.022 del Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, tomo 325, li
bro 1.198 de la Sección segunda, fo
lio 135, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo «de cincuen
ta años, a contar desde el 28 de Mar
zo de 1935, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvinculían 
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia del cargo 
de Presidente de la segunda Agrupa
ción de Jurados mixtos de Vizcaya pre
sentada por D. Victoriano Ortiz Gómez 
Coronado,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha renuncia aceptada.

Lo que participo a V. I. a los efectos 
que procedan. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por la Unión de Radio
telegrafistas Españoles, en el que se 
expone que existen en la actualidad va
rios Jurados mixtos con atribuciones 
sobre los Radiotelegrafistas, siendo el 
Nacional de Radiocomunicación el úni
co que de hecho ejerce sus funciones, 
cuya competencia alcanza a los profe
sionales de todos los servicios y el que 
discutió y formó las correspondientes

bases de trabajo, derivándose de la dua
lidad de organismos para igual objeto 
retrasos perjudiciales para la rapidez 
exigida por la justicia social; lo que 
motiva' la súplica de que se anulen las 
Secciones de Radiotelegrafía depen
dientes del Jurado mixto aludido: 

Considerando que son exactos los an
tecedentes de hecho que se consignan 
en el expresado escrito y ciertas tam
bién las consecuencias que de tales an
tecedentes se desprenden,

Este Ministerio ha dispuesto que que
den suprimidas las Secciones de Radio
telegrafía incluidas en los Jurados mix
tos de pesca de Gran altura y trans
portes marítimos, y que la competen
cia para todo cuanto afecte a las rela
ciones de trabajo, reclamaciones de ca
rácter privado, etc., concernientes a la 
actividad profesional de Radiocomuni
cación, en todas sus manifestaciones, 
quede atribuida al Jurado mixto nacio
nal del Ramo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

La Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 1.° de Agosto de 
1935 creando una Sección del Sindi
cato de Almacenistas e Importadores 
de Carbón del puerto de Bilbao, la 
cual se constituye con los puertos de 
Vizcaya y Castro-Urdiales, de la pro
vincia de Santander, señala en el pá
rrafo segundo, entre los requisitos que 
se exigen a los solicitantes para poder 
ser admitido como almacenistas e im
portadores de carbón en dicha Sec
ción, que hubiesen recibido carbón di
rectamente en los tres últimos años o, 
cuando menos, hayan importado a su 
nombre y consignación una bodega 
completa antes de 1.° de Julio de 1035, 

En anteriores convocatorias para 
constituir los diversas Sindicatos de 
Almacenistas e Importadores de Car
bón de los distintos puertos de Espa
ña no se había fijado más fecha lími
te para considerar como importadores 
que la de la disposición que ordenaba 
la constitución del Sindicato, y no ha
biendo razones legales ni de otra cla
se ique aconsejaran que para la cons
titución de la nueva Sección del de

Bilbao lo fuese la de 1.° de Julio de 
1935,

Este Ministerio ha dispuesto ampliar 
hasta las veinticuatro horas del día 31 
de Julio de 1935 el plazo que termina
ba en 1.° de Julio del mismo año y 
que se señala en el artículo 2.° de la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 1.° de Agosto de 1935 
creando la Sección de Almacenistas e 
Importadores de carbón de los puer
tos de Vizcaya y Castro-Urdiales, 

Madrid, 1.® de Abril de 1936,
P . O . ,

LUIS RECASENS SIGHES
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

de Combustibles,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili

gencias; y 
Resultando que el día 11 de Mayo úl

timo terminó la segunda prórroga de 
la licencia que por enfermedad venía" 
disfrutando el subalterno D. Aurelio 
Bernaldo García, adscrito a la Admi
nistración principal de Barcelona, ño 
presentándose el mismo a prestar ser
vicio : '

Resultando que como consecuencia de 
lo expresado anteriormente, y al ob
jeto de depurar la posible responsa
bilidad, se pasó el oportuno pliego dé 
cargos al Sr. Bernaldo, contestando el 
padre de éste que la causa en no pre
sentarse su hijo a prestar servicio se 
debía a encontrarse en grave estado: 

Resultando que ampliadas estas dili
gencias para comprobar la verdad de 
las razones alegadas por el padre del 
Sr. Bernaldo, se ha venido en conoci
miento de.su inexactitud, ya que el en
cartado se encuentra algo delicado, pe
ro no en términos que le impidan rein
tegrarse a su destino, habiendo come
tido también el mismo la falsedad de 
contestar el pliego de cargos, tomando 
el nombre de su padre y fingiendo se 
encontraba gravemente enfermo: 

Resultando que el instructor de este 
expediente propone en su informe que 
se declare responsable «1 subalterno en
cartado de la falta de abandono de ser
vicio, sin reconocerle causa de fuerza 
mayor, comprendida en la circunstan
cia 2.a del artículo 55 del Reglamento 
orgánico, debiendo ser corregido con la 
separación, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 59 del Reglamento ci
tado:

Resultando que con fecha 6 de Di
ciembre de este año celebró sesión la
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Junta informativa de Justicia, emitien
do dictamente de conformidad con la 
propuesta del Negociado de Justicia: 

GonsTderando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
15: de Marzo de 1934:

Considerando que está bien manifies
ta tu intención por parte del Sr. Ber- 
naido. García de 110 reintegrarse a su 
destinor ya que lasV razones alegadas 
para no hacerlo son totalmente falsas, 
habiendo llegado en la falsedad a su
plantar la personalidad de su padre, 
hecho de notoria gravedad, y  demos
trado' plenamente que el encartado se 
encontraba en condiciones de prestar 
su función, procede estimarle incurso 
en una falta de carácter muy grave, 
prevista en el párrafo segundo del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico, que 
deberá sancionarse con la separación, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 59 del referido texto legal: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios: 

Vistos los artículos 55, caso 2.°, y 59 
del vigente Reglamento orgánico y la  
Orden ministerial dé 15 de Marzo 
dé 1934,

Esté Ministerio, dé conformidad con 
lá propuesta de los organismos compe
tentes y  oído el parecer de la Junta in
formativa de Justicia, ha tenido a bien 
disponer que se estimé'incurso ál su
balterno D. Aurelio Bernaído García 
en liria falta muy grave, prevista en el 
caso'2° del articuló 55 del Reglamento 
orgánico, que se sancionará con la se
paración, a tenor de lo dispuesto en el 
artículq 59 del referido texto legal.

Lo que participó a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 16 de Marzo de 
1936;;

" ' : P . D.,
 ̂ J B. GINER DE LOS RIOS 

Señop Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencia s; y
- Resultando que el Cartero rural de 
Valdeverdeja D. Faustino Alonso Fer
nández, retrasó la formalización de los 
giros Correspondientes a los certifica
dos reembolso números 530, 2.326, 6, 
174, 11.300, 1, 3, 29, 60 y 39, de 49,25- 
13, 92,60, 13,60, 50, 32,75, 25, 10 y 50,50 
pesetas, respectivamente, que suman en 
total 336,69 pesetas demorando también 
el Curso de algunos otros, todo lo cual 
dio lugar a que se formulara" las opor
tunas reclamaciones:

Resultando que el día 12 de Octubre 
de 1934 el vecino de Valdeverdeja don

Alejandro Rodríguez, impuso en aque
lla Cartería dos giros postales, cuyo 
importe ascendía a 260 pesetas, los 
cuales no han sido formalizados por el 
Cartero, si bien éste ha convenido con 
el imponente liquidarlo particular
mente:

Resultando que con ocasión de la ins
trucción de las presentes diligencias, 
se ha comprobado que el Sr. Alonso 
Fernández lleva de un modo deficiente 
e irregular los libros y documentación 
de la Oficina, faltando innumerables de
talles en los mismos y apareciendo al
gunas informalidades en los asientos:

Resultando que pasado pliego de 
cargos al encartado éste manifiesta en 
su contestación que la causa de haber 
retrasado algunos giros y reembolsos 
ha sido el quebranto económico sufri
do como consecuencia de varias enfer
medades padecidas por su mujer e 
hijos:

Resultando que con fecha 7 de Marzo 
último se decretó la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado Cartero:

Resultando que el Inspector provin
cial de Toledo propone en su informe 
que se estime incurso al Cartero rural 
de Valdeverdeja Sr. Alonso Fernández 
en tres faltas, dos de carácter grave, 
una por informalidad en los asientos 
de dos libros, prevista en el aparta
do 10 del artículo 54 del Reglamento 
orgánico; otra por retraso en la for
malización y curso de varios giros per
tenecientes a. reembolsos, que puede 
considerarse incluida en el párrafo 1.° 
del artículo 54, cuyas dos faltas deben 
ser castigadas, respectivamente, con 
multa equivalente a los haberes de seis 
y quince días, y la tercera, que hay que 
estimarla como muy grave, por haberse 
apropiado de las 260 pesetas de los 
giros impuestos por el Sr. Rodríguez, 
señalada en el inciso 8.° del artículo 55 
del precitado Reglamento orgánico, 
que se castig rá con la separación. 
Asimismo propone que se confirme la 
suspensión de empleo y sueldo a que 
se halla afecto:

Resultando que con fecha 27 de Di
ciembre pasado celebró sesión la Jun
ta Informativa de Justicia, emitiendo 
dictamen de conformidad con la pro
puesta del Negociado del mismo 
nombre:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben trami
tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 15 
de Marzo de 1934:

Considerando que el heciho de que el 
Sr. Alonso Fernández haya cometido 
informalidades en los asientos de los 
libros de la Cartería, es constitutivo de 
una falta grave, prevista en el caso 10

del artículo 54 del Reglamento orgáni
co, por lo que procede estimarle incur
so en la misma y sancionarle con multa 
equivalente a seis días de su haber, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 59 
del referido texto legal:

Considerando que los hechos de re
trasar la formalización de los giros re
lativos a los certificados reembolso enu
merados en el primer Resultando, así 
como la retención en su poder de las 
260 pesetas importe de dos giros pos
tales, sin darles el destino correspon
diente, ponen de manifiesto en el encar
tado un modo de proceder impropio de 
todo funcionario que cumple con los 
más elementales deberes de su cargo, 
y teniendo en cuenta la persistencia 
que se advierte en el Sr. Alonso Fer
nández de disponer de unas cantidades 
a él confiadas, lo que descubre una 
conducta que le inhabilita para el des
empeño de una misión tan delicada 
como la postal y para la que se re
quieren especiales cualidades de pro
bidad, procede estimarle incurso en 
una falta muy grave, encuadrada en el 
caso 8.° del artículo 55 del Reglamento 
orgánico que se sancionará, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 60 del mis
mo texto legal con la separación: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios: 

Vistos los artículos 54, caso 10, 55, 
caso 8.°, y 59 y 60 del Reglamento or
gánico y la Orden ministerial de 15 de 
Marzo de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de los organismos compe
tentes y oído el parecer de la Junta 
Informativa de Justicia, ha tenido a 
bien disponer que se estime incurso al 
Cartero rural de Valdeverdeja D. Faus
tino Alonso Fernández, en las siguien
tes faltas: en una de carácter grave, 
prevista en el caso 10 del artículo 54 
del Reglamento orgánico, que se san
cionará con multa equivalente a seis 
días de su haber, a tenor de lo dispues
to en el artículo 59 del referido texto 
legal; y en otra muy grave, encuadrada 
en el caso 8.° del artículo 55 del cita
do Reglamento orgánico, que se corre
girá con la separación, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 60 del tantás veces repetido Cuerpo 
legal; confirmándose la suspensión de 
empleo y sueldo a que se hal la  afecto.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. d.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos,
■»"    O Q < >—. —  »
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

• PROTOCOLO

Se ha concedido el Exequátur a los 
siguientes señores:
. D. Daniel Burján, Vicecónsul hono
rario de la Argentina en Padrón.

D. Francisco-Sebastián, Vicecónsul 
Interino del Brasil en Málaga,
. D. Domingo Gracia Mostalac, Agen
te consular de Cuba en Las Palmas.

D, Francisco Pimenlel, Cónsul de 
Venezuela en Valencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.
; Madrid, 3 de Abril de 1936.— Ei Sub
secretario, Rafaeí cíe Ureña................

; POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Núin. 78.-— Convenio internacional an-
• tifiloxérico y Protocolo final, de fe 

chas 3 de Noviembre de 1881, y De
claración y Acta de firma de 15 de 
Abril de 1889. (Textos publicados

- : en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día" 9 de 
Diciembre de 1932 y Boletín Oficial 
del Ministerio de Estado, año 1897, 
páginas 756-761.)
Gon arreglo al artículo 13 del Con

venio, los- Estados- pueden: adherirse 
al mismo o retirarse de ser Parte en 
él, en cualquier tiempo, medianté de
claración dirigida al Consejo Federal 
•Suizo. • • ‘ - •

'Lo han ratificado, con fecha -29.de 
Abril de 1882, Alemania, Austria-Hun- 
gría# Francia y Suiza, y el 8 de'Junio 
del mismo año, Portugal.

Son parte además en el Convenio 
lós Estados que a continuación se 
mencionan, por adhesión formulada 
-al mismo en las fechas que se coñsig- 
iiañ - con los respectivos nombres :

España,- 22 de Mayo de 1891, • :
Austria, 2ü de Agosto de 1921.

. Bélgica, 8 de Junio de 188i2í¿ 
Hungría, 12 de Junio de 1922.

; - Italia, = 5• de Enero de -1888.
- Luxemburgo, 18 de Agosto de 1882.

Países Bajos, 17 de Diciembre 
de 1883. : •
: Ruífiania; 20 de Diciembre de 1891.

. Servia, 2 de Octubre de 1831.
• Checoslovaquia, 11 de Octubre 

de 1926, - -
Bulgaria, 2 de Octubre de 1929.

• Turquía, Ib  de Enero de 1935.

. . La Declaración dé 15 de Abril -dé 
1839. fue ratificada, en el mismo año 
por Alemania, Austria-Hungría,. Eran- 
jeia, Suiza, Portugal, Bélgica,., Italia, 
•Duxemburgü, Países Bajos y Servia, y 
-se adhirieron a- ella, en la misma fe
cha que al Convenio, España, Austria, 
Hungría, Rumania, Checoslovaquia, 
Bulgaria y Turquía.

Lo que se hace público para cono- 
cimíenVo general. Madrid, 3 de Abril 
Me 1938.— El Subsecretario, Rafael de 
preña.  ̂ ' • . _  ̂ • .

SECCIÓN PE, ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España -en 
Buenos Aires, participa a este,Minis
terio el fagecimiento de los .españoles 
siguientes:

Amalia García, de ochenta y cinco 
años de edad; ocurrido en Buenos 
Aires.
- José Giner, de sesenta años de edad, 
soltero; ocurrido el 10 de Diciembre 
último.

Josefa Vázquez Otero, de treinta 
años de edad, soltera

Dionisio Méndez. Campos, de trein
ta y siete años de edad, soltero, na
tural de .Canela (Lugo); falleció el día 
5 de Enero último.

Dora Vázquez, de cincuenta y cua
tro años de edad, soltera.

Benito Leraiai, de treinta y nueve 
años de edad, soltero. í

Arturo, Gayoso, de • veintiséis años 
de edad, casado; ocurrido en Las Bra- 
ñas (Chaco).

Vicente Roses, o Roces, - de> sesenta 
y siete años de edad, casado.

José Castro, soltero; ocurrido el 20 
de Enero último, en la casa de la ca
lle Montes de Oca, número 2487

Madrid, 3 de Abril de 1936.— E1 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en 
Valparaíso participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Antonio 
Fernández Núñez, de setenta y un 
años de edad-, soltero, hijo dé Antonio 
y de Josefa, natural de San Martín de 
Vi laña, término municipal de Santa 
María de Oza (La Coruña), que ocu
rrió en Valparaíso el 4 de Febrero úl
timo.

Madrid, 4 de Abril de 1936.— El 
Subsécrétarib, P. A., J. B, Arregui,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera, instancia 

e instfiiccióii dé La Roda,_ dé catego- 
r i a el e as c en so, s e h al 1 a v a c án te, p o r 
resultar desierto el turno de trasla
ción, la plaza, de Médico forense, que, 
de conformidad con. Id prevenido en 
el artículo 12 dél Decreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por an
tigüedad éntre forenses de categoría 
de entrada.
: Las instancias deberán tener entra

da eh esta Subsecretaría antes de las 
catorce Horas deF último día -dei-pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .  , y  •

Madrid, .. 6 de Abril de 1936— Él 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

. En el juzgado de ■•primera instancia 
e instrucción de A.raeena». de catego
ría de aspenso, sev halla vacante, por 
traslado de U. Enrique, Barffil,. la ¿pla
za de.i Médico forense, que,, de c o n 
formidad con lo; prevenido en: el ar
tículo 10 del .Decreto de 17 de Junio 
.4e-i.933> modificado por el de 29 de

Agosto de 1935, debe proveerse: por 
traslación.. : :

Las instancias deberán tener entra* 
da en. esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del ultimo día del pla
zo de quince naturales, a contar des* 
de la publicación de este anuncio, en 
lq  G a c e t a  j>k M a d r id .  - . .. .. ■ v

Madrid, 6 de Abril de 193G.—hE1 
Subsecretorio, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instancia 
e i n s trucci ó n . de O n 1 e n i en le, de c ale - 
goría, de ascenso, se halla vacante, por 
defunción de D. Bautista Lisardo Mh 
guel, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad; con lo prevenido en 
el articulo; 10 del Decreto de 17. de 
Junio de 1933, m odificado por el de 
29. de. Agosto d e  193:6, debe proveerse 
por traslación. - 7 v . l

Las instancias deberán tener entra
da en esta SubsécTeíaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de qtHitce Aíatufales, a contar dés- 
de la: publicación; de (este anunéfb en 
la G a c e t a  d e  Madrid^

Madrid, 6 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Alvárol Díaz Quiñones.

Éii el Juzgado dé* primera insfáncia 
e instrucción de Arcos de la Fróntéra, 
dé categoría de ascenso, se halla ta 
cante, p o r 7 traslado dé D. Juáííj Lú|s 
Pareja Mésa, la plaza de M éd icd fd - 
rense, que, de conform idad con k) 
prevenido én el artículo 10 dél; De
creto de 17 de Jimio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 193íf, 
debe- proveerse por traslación* '

Las instancias debérán tener eñfirá- 
da en esta .Subsecretaría antes de .Ms 
catorce horas del último día del» pla
zo de quince naturales, a contar déé- 
de la publicación de éste anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .  > . L ^

Madrid, 6 de Abril de 1936.-^E1 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

Excrno. Sr.: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia é instrucciónúiú- 
mero 2, de Vdgo, -la plaza deó Algua
cil, por fallecimiento de D. José'Vfii- 
ga, ique la desempeñaba, cuya plázá7&á- 
lió -a concurso de antigüedad entre .Al
guaciles de inferiores mategoríasjqiar 
Orden de 20 de Marzo último .(GACéFa 
del 24) , de conform idad con- la :.iñiéfi:- 
cionada disposición -y *Dec.réfqVde(ál*0 
de Octubre de 1934, . • L q j

Esfq: Ministerio ha acórdadp7noHÍ- 
Hrar para la referida vacante dej-Juz
gado de primera instancia e ífiíMrÚé- 
ciún número 2-,. de Vigo,- con ;: el 7h|- 
ber anual de 2.2,50 ípesetas,;a. XÍ̂  Cons
tantino Vil a Antel o, Alguacil. ?én pro
piedad del Juzgado de Betanzos, de 
categoría de ascenso, por ser el ¡mas 
antiguo en su categoría de J5¿Tcon
cursantes a dicha plaza.

De Orden comunicada por el.,.señor 
Ministro de'Justicia Jo digo a V. E," pa
ra su . .conocimiento y efectos lopoftu
nos. Madrid, 4 de Abril de 
Subsecretario,. Alvaro Díaz Qufñdfiés. 
•Stfior,^Presidente, d é • la AüdieneMfdé 

•: La'- Goruña¿:■7-i. >. • . v,' hs-:r 71V
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Vacante la plaza de Alguacil de 
quinta categoría en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ara- 
cena, por traslado voluntario de don 
Constantino Abuins que la desempe
ñaba, con el haber anual de 2.250-pé
selas, y con el fin de proveerla por 
antigüedad, de conformidad con ios 
artículos 15 y 16 del Decreto de 1.° 
de Octubre de 1934, se concede el pla
zo de ocho días, a contar desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  
de M a d r id , para que puedan solicitar
la ios Alguaciles en propiedad de ca
tegoría sexta, de Juzgado de entrada; 
en la que se tendrá en cuenta para su 
nombramiento los años de servicios 
en ella de los concursantes, cuyas ins
tancias se cursarán a este Ministerio, 
con el oportuno informe, por conduc
to del Juez correspondiente.
■ Madrid, 4 de Abril de 1936.— El Sub

secretario, Alvaro Díaz Quiñones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Rectificación.
 Habiéndose padecido error de im
prenta en la publicación de la Orden 
de 29  de Marzo último (G a c e t a  de 2 
del actual,, página 73), se. reproduce 
a los efectos de la debida rectifica
ción ;
.■/‘‘Resuelto por Orden de 10 de Mar- 
ze^4e 1936 el concurso anunciado pa
ra provisión de. plazas vacantes en las 
Escuelas Elementales de Trabajo con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de de Octubre de 1935, en alumnos 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos, y  habiéndose presenta
do solicitudes en las que se indica la 
existencia de otras vacantes de la mis
ma índole, de las que en este Minis
terio no hay noticia, y a los efectos 
de no causar perjuicio a los que se 
encuentran en condiciones de poder 
concursar a ellas demorando el anun
ció de las plazas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se remita con toda urgencia relación 
acreditativa de las vacantes de Auxi
liares a talleres y personal ladminis- 
trátivp y subalterno que existiere para 
proveer en reeducandos del Instituto 
Nacional, y que en lo sucesivo se eo- 
ifiuniqpe seguidamente cualquier otra 
que, se produjese.”

Lo digo a V / l .  para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1936.— El Subsecretario, Domin- 
:¿o 'Barnés; • ■
Señores Presidentes de los Patronatos 
r locales de Formación profesional dfc 

la Nación.

ESCUELA CENTRAL DE INGENIE
ROS INDUSTRIALES

Convocatoria de Ingreso de 1936.
De conformidad con el Decreto de 28 

de Enero y Orden de 22 de Abril de 
1933, estará abierta la matrícula para 
ingreso en esta Escuela todos los días 
laborables del 1.° al 29 de Mayo, inclu

sive estos días, en la Secretaría de la 
misma y horas de diez a doce de la 
mañana.

Los aspirantes deberán dirigir sus so
licitudes al Sr. Director de la Escuela 
y acompañar a la misma la cédula per
sonal del vigente ejercicio, y además, 
si no lo hubieran hecho con anteriori
dad, los documentos siguientes:

a) Acta de nacimiento debidamente 
legalizada.

b) Dos fotografías 4 por 6 centíme
tros,

c) Titulo de Bachiller en su grado 
máximo los que por vez primera soli
citen matrícula del primer grupo.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.~-E1 Di
rector, Juan Usabiaga,

ENSEÑANZA NO OFICIAL. — • CURSO ACADÉ
MICO DE 1935 A 1936.

Convocatoria.
La matrícula de alumnos no oficiales 

o libres de esta Escuela para el t pre
sente curso estará abierta todos los días 
laborables, desde el día 1.° al 15 in
clusive del mes de Abril y desde el día 
15 ai, 31 de Agosto, y horas de diez 
a doce,-en la Secretaria de la misma; 
la matrícula que se haga en el mes de 
Abril da derecho a los exámenes ordi
narios y extraordinarios, y la hecha en 
el mes de . Agosto solamente a los ex
traordinarios.

Las instancias se extenderán con 
arreglo a los impresos que sé facilita
rán al efecto, y en ellos el alumno, 
bajo su firma, expresará con claridad y 
exactitud el nombre, apellidos paterno 
y materno, naturaleza, edad, vecindad, 
domicilio en Madrid, número, clase y 
fecha de la cédula personal del actual 
ejercicio.

Indicarán la asignatura o asignatu
ras en que deseen matricularse,, siendo 
requisito indispensable para obtenerla 
el que él alumno haya verificado el in
greso en esta Escuela o similares de 
Barcelona y Bilbao.

A toda instancia solicitando matrícu
la deberán acompañarse, si no lo hu
bieran hecho anteriormente, los docu
mentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento debidamente legalizada.

b) Gertificáción facultativa de haber 
sido vacunado o revacunado.

c) Dos fotografías tamaño carnet.
d) Título de Bachiller en su grado 

máximo.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.— El Di

rector, Juan Usabiaga.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Concep
ción Guerra Casero, Maestra de la Es
cuela número 7 de Ecija, en solicitud 
de que los servicios prestados en dos 
Escuelas nacionales de la misma loca
lidad le sean reconocidos, para los efec
tos de antigüedad en sucesivos concur
sos, como si hubiesen sido prestados 
en la misma Escuela:

Resultando que tomó posesión el día 
1.° de Septiembre de 1913 como Maes
tra auxiliar de la Escuela unitaria de 
niñas número 13 de Ecija, en cuya Es
cuela prestó sus servicios hasta- el 24 
de Abril de 1922 en qué; por virtud de

concursillo, tomó posesión de la Escue
la de niñas número 7 de la misma ciu
dad:

Considerando que al cambiar de Es
cuela por concursillo realizó esta Maes
tra un acto legal líbre, que no fué im
puesto por la Administración y que no 
reúne ninguna circunstancia de carác
ter forzoso:

Considerando que no apoya lo solici
tado ninguna disposición ni precepto 
legal con que taxativamente se deter
mine,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por doña Con
cepción Guerra Casero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.—El Director general, José Col!. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Sevilla.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a efectos del articulo 68 de la 
ley Electoral vigente,

Vista la instancia de D. José del 
Prado Soriano, Maestro de Sección de 
la Escuela nacional graduada de Fre
genal de la ¡Sierra, en súplica de acu
mulación de servicios para ios efectos 
de concursos generales de traslado : 

Resultando que este Maestro tomó 
posesión de la Sección graduada de 
Fregenal de la Sierra en 1.° de Abril 
de 1916:

Resultando que obtuvo en concursi
llo voluntario la Escuela unitaria pro
cedente de desdoble, y  que tomó po
sesión de ella en le* de Agosto 
de 1918: /

Resultando que en 5 de Enero de 
1919 fué trasladado forzosamente, a la 
Escuela graduada “ Bravo Murillo” , en 
la que anteriormente prestaba sus ser
vicios, y continúa, por haber sido 
agregada la Escuela que servía a d i
cha graduada:

Resultando que este Maestro se en
cuentra com prendido en el artículo 82 
del Estatuto vigente del Magisterio, y 
en el artículo 3.° de la Orden de 26 
de Abril de 1934, en lo que respecta 
a su nuevo destino a Sección de la 
graduada de “ Bravo Murillo” :

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección administrativa 
de ¡Primera enseñanza de Badajoz, 

Esta Dirección general ha acordado 
que se reconozca al Sr. Prado Soriano 
la antigüedad en la Escuela que des
empeña, para efectos de concursos 
generales de traslado, desde . 1.» de 
Agosto de 1918, en que tomó posesión 
de la Escuela procedente de desdoble.

Lo digo a V. S, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, l .ü de Abril 
de 1936,— El Director general, José 
Cali. .
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
dajoz, ;
L o  qu e se p u b lic a  en la  Ga c e t a  p e  

M a d r id  a e fe c to s  d e l a r tíc u lo  68  de la  
le y  E le c to r a l v ig e n te .

Vista la instancia del Maestro de 
Burjasot, D. Alfredo Muñoz Hernán
dez, solicitando que para efectos de 
antigüedad en sucesivos concursos de
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traslado se unan a los servicios de 
esta Escuela los prestados en Liria: 

Resultando que en 1,° de Junio de 
1933 toinó posesión de la Escuela uni
taria, número 7, de Liria, y que en se
gundo turno de traslado forzoso, de 
los determinados en el articulo 75 del 
Estatuto, pasó a Burjasot, de la cual 
tomó posesión en 25 de Julio de 1934: 

Considerando que al solicitante ie 
es de aplicación la instrucción terce
ra de la Orden de 25 de Abril 
de 1934:

Considerando que es favorable a la 
petición el informe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Valencia, emitido en 25 de Marzo úl
timo,

Esta D irección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Alfredo 
Muñoz Hernández.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, L° de Abril 
de 1936.— El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.
Lo que se publica en  la Ga c e t a  de  

M a d r id  a efectos del artículo 68 d e  la 
ley Electoral vigente.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMA
RIO DE ÁLAVA

Condiciones del concurso - oposición  
para cubrir dos vacantes de Maes
tra de sección en la graduada ane
ja a la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Alava.

En cumplimiento del artículo 3.° de 
la Orden ministerial de 3 de Mayo de 
1935 (G a c e t a  del 8) y  del artícelo 116 
del vigente Reglamento de Escuelas 
Normales, se anuncian a concurso- 
oposición dos plazas de Maestra de 
sección en la graduada aneja a esta 
Normal, conform e a las bases siguien
tes :

1.a Podrán tomar parte las Maestra, 
nacionales en activo que hayan ingre
sado por oposición en el Magisterio 
nacional.

2 .a Los ejercicios se ajustarán a lo 
que dispone el artículo 3.° de la Or
den ministerial de 3 de Mayo de 1935 
(G a c e t a  del 8) y a las instrucciones 
dadas por la Dirección general de Pri
m e r a  enseñanza de igual fe c h a  y  Ga 
c e t a .

3.a Las solicitantes acompañarán a 
la solicitud, dirigida a la Directora de 
la Escuela, en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  de  
M a d r id , sus hojas de méritos y  servi
cios, hojas de estudios, copias autori
zadas de títulos que posean, informes 
de los Inspectores; trabajos, publica
ciones, Memorias y cuantos anteceden
tes puedan servirles de mérito.

4.a Las opositoras entregarán, con 
su instancia y justificantes, 50 pese
tas en metálico para los gastos del 
concurso-oposición. La relación de 
opositoras admitidas y excluidas ad
ministrativamente se hará pública en 
el tablón de anuncios de esta Escuela.

5.a El Tribunal, una vez constitui
do, procederá a la selección previa

que determina el artículo 3.° de la Or
den ministerial de 3-de Mayo de 1935, 
y publicará en el tablón de anuncios 
de este Centro la relación de las ocho 
Maestras seleccionadas, así como el 
día y  hora en que comenzarán los 
ejercicios de la oposición.

6.a Las Maestras que resulten apro
badas en este concurso-oposición que
dan sujetas a lo que determina el Re
glamento de Escuelas Normales de 17 
de Abril de 1933 y a la legislación 
vigente acerca de Instituciones y Pa
tronatos; pudiendo ser removidas de 
su cargo si, en lo sucesivo, no respon
diera su actuación al tono pedagógico 
que corresponde a estas Escuelas, pre
vio expediente reglamentario, trami
tado por la Junta de gobierno, apro
bado por el Claustro y ratificado por 
el Ministerio.

7.a El Tribunal calificador de dicho 
concurso-oposición estará constituido, 
con arreglo a la Orden ministerial va
rias veces citada, por D. Emilio La- 
torre, V icedirector; doña Ana Gangoi- 
ti, Profesora numeraria; D. Luis Ense
bio, Regente de la graduada aneja; do
ña Aurora Munguira, Maestra de la 
graduada, y D. Nicolás Longarón, Ins
pector de Primera enseñanza; suplen
tes: doña Romualda M. Ayuso, Profe
sora numeraria; doña Pilar Munárriz, 
Inspectora de Primera enseñanza, y 
D. Doroteo Fraile, Maestro de la gra
duada aneja.

Vitoria, 18 de Marzo de 1936.— La 
Secretaria, Ana Gangoiti.— Visto bue
no, la Directora, I, Antonia Iraizoz. 
Sello de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Alava.

Madrid, 28 de Marzo de 1936. —  
Aprobado.— El Director general, José 
Coll.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar por ascenso Jefe de Negociado 
de tercera clase de este Departamen
to, con destino a la Secretaría del mis
mo y antigüedad de 21 del actual, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.° del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, a D. Emilio Bas Suso, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, en la 
vacante que resulta por fallecimien
to de D. Lorenzo Usón.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.—El Subsecretario, 
A. Velao.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d rid  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 68 de la ley 
Electoral.

DIRECCION GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 del 

pasado? en el cuadro de obras a su

bastar de la página 2.541, en la casilla 
de “ Carreteras” correspondientes a las- 
de los núm eros.30 y  31, se d ice: Ma
drid a-Valencia, y  debe decir: Mur
cia Valencia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi. - -
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Inspector Jefe del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Vista la instancia suscrita por don 
Lisardo González Alonso solicitando 
prórroga de un (!)  año para terminar 
las obras del aprovechamiento de has
ta quinientos (500) litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del río 
Porto^Pequeño, en término municipal 
de Entrimo (O rense),'con  destino a 
producción de energía eléctrica.para, 
usos industriales, que le fué concedi
do por Orden ministerial de veínti-* 
séis (26) de Marzo fie mil novecien
tos treinta y  cuatro (1934), publicada 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del tres (3) de 
Abril del mismo añ o:

Resultando que, con  arreglo, a las 
cláusulas de la concesión, las obrasJ 
debían haber terminado en tres (3) de 
Octubre de 1935, y  la petición de pró
rroga de que se ha hecho mérito ha. 
sido presentada por el concesionario 
el quince (15) de Septiembre de 1934: 

Resultando que el Ingeniero Jefe dé 
Aguas de la Delegación de los. Servi
cios Hidráulicos del Miño informa fa
vorablemente a lo solicitado:

Resultando que la Asamblea repre
sentativa de intereses en los aprove-- 
ehamientos de fuerza también infor
ma favorablemente:

Considerando que la petición de 
prórroga solicitada ha sido hecha den
tro del plazo fijado_en la concesión 
para la construcción de las obras y 
que todos los informes emitidos son
favorables, ..........

Este Ministerio ha resuelto conce
der la prórroga de un (1) año, debien
do en consecuencia terminarse las 
obras antes de tres (3) de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis (1936).

Lo que de orden del señor Ministro 
com unico a V. S. para su conocim ien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 25 de Marzo de 1936.— El Jefe 
de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

hidráulica de la Zona litoral del 
Norte de España.

Examinado expediente incoado a 
instancia fecha 24 de Mayo de 1934 de 
D. Pedro, D. Clemente y D. Eloy Ma- 
zariegos, solicitando la concesión de 40 
litros por segundo derivados del río 
Duero en el término de Valladolid con 
destino a riegos de una finca de sú pro
piedad denominada Coto Amago, sita 
en Villanueva de Duero:

Resultando que admitida la instancia 
solicitando la concesión fué publicado
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el anun cio  corresp on d ien te en la G a
c e t a  d e  ¡M adrid de 3 de Junio de 19 34  y en los Bolet ines  Oficiales  de las p rovincias de Valladolid, Salamanca y Zamora de fecha 28 de Mayo, 5 de Junio y 18 de Junio de 1934, respectivam ente, abriendo el plazo para la adm isión de 
p royectos en com petencia e incom patib les con el del peticionario sin que se 
(presentase m ás proyecto que el del in teresado, que lo hizo en unión de resguardó de depósito relativo al 1 por 100 del im porte de las obras a ejecutar en terrenos de dom inio público: Resultando que pasado el expediente al D irector de Obras H idráulicas del Duero, éste, en 23 de Junio de 1934, 
m anifiesta: “Así, pues, entiende esta D irección debe im ponerse a los con cesionarios la condición de que abone e l canon de riegos que acuerde la Confederación o en defecto de ella el E stado, bien entendido que, de no aceptar e l  concesionario esta condición, podrá utilizar el agua en precario hasta que se exija el abono del canon” ; lo que, comunicado a los interesados, es acep
tado por éstos:Resultando que inserto el anuncio correspondiente al objeto de adm itir las reclam aciones a que hubiese lugar, en los' Bolet ines  Oficiales  de las p rov in cias antes m encionadas de fechas 30 de A gosto y 3 y  7 de Septiem bre de 1934, respectivam ente, con exposi
ción al público en los tablones de anuncio de los Ayuntam ientos de Va- iladolid y Vilianueva del Duero, n inguna reclam ación ni observación fué A feaba:Resultando que pasado el ex p ed ien 
té a Abogacías del E stado de Va
lladolid ,^Salam anca y Zamora, in fo rm an favorablem ente en 8, 19 y 29 de 
E nero de 1935:

R esultando que la  S ección  A gronó
m ica, p revio  un estud io  de las n ece sid ad es del terreno en cuestión , deduce, en co n secu en cia , que la cantidad  
de agua so licitad a  es la necesaria  y  suficiente :

R esultando que el Ingen iero encargado, p revio  recon o cim ien to  del terreno, inform a favorablem ente y  prop o
ne las co n d ic io n es  con arreglo a las 
c u a le s : en tien d e debe accederse a lo 
so lic ita d o :R esultando que el Ingeniero Jefe de Aguas de la en ton ces D elegación  de los  Servicios H idráulicos (del Duero in form a favorablem ente, p rop on e co n d ic ion es y  cursa para resolu ción  el ex 
p ed ien te  en 29 de Agosto de il935: R esultando ique pasado el ex p ed ien 
te a in form e de la A sesoría juríd ica, 
ésta; en 10 de Octubre de 1935, m a
nifiesta :

“Por lo  expuesto , esta  A sesoría esti
ma que no p rocede acceder a la  p e ti
c ión  form ulada por los Sres. Mazarie- gos hasta tanto que por los m ism os  
se acom pañe certificación  del R egistro de la P ropiedad  correspon diente  
acreditativa de que tienen  inscrita  a su nom bre la finca objeto del friego .” Lo que fué puesto en con ocim ien to  
de los in teresad os por m ed iación  de 
la Jefatura de Aguas corresp on d ien te  
en 19 de D ic iem b re de 1935.R esultando que en  cum plim iento de lo ordenado, la Jefatura antes m en
cionada rem ite en 25 de Enero de 
1935 la certificación  p ed id a:C onsiderando que. e l. exp ed ien te  ha

seguido la tram itación reglam entaria:
Considerando que no se han p re

sentado reclam aciones de ningún género y los inform es em itidos son todos ellos favorables:
C onsiderando que no hay in co n v en ien te en acceder a lo so licitad o , puesto que con ello no se causa p erju icio  

a la A dm inistración ni a tercero,
Este M inisterio ha resuelto acceder  a la petición  de que se ha h echo m é

rito con arreglo a las s igu ientes con d ic ion es:
1.a Se concede a D. Clem ente, don 

Pedro y D. E loy M azariegos autoriza
ción para derivar cuarenta litros de 
agua por segundo de los (que conduce  el río Duero, con destino al riego  de 
tierras del “ Coto de A niago”, de su 
propiedad, situado en los térm inos  
m unicipales de V alladolid  y  V illanue
va de Duero (V alladolid), con sujeción  
al proyecto presentado suscrito  en Mayo dé 1934 por D. E m ilio  A lonso; asim ism o se les conced e la ocupación  
de los terrenos de dom inio p ú b lico  
que sean n ecesarios para la  ejecución  de las obras.

2.a Las obras se com enzarán en el plazo de tres m eses, a contar de la  fecha en que se (publique la concesión  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  habrán de 
term inar en el de un año después del comienzo.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y  vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Confederación H idrográfica del Duero, que designará el personal encargado de efectuarla y p o drá autorizar m odificaciones de detalle que no afecten a las características del proyecto, a cuyo fin los concesionarios  deben dar cuenta del comienzo de los  trabajos, siendo de su cuenta los gastos  que m otive la inspección. -

Una vez terminadas las obras, y  p revio aviso a los concesionarios, se p rocederá a su reconocim iento, levantándose un acta en que se haga constar el cum plim iento de las condiciones de la  concesión, consignando el nom bre de  los productores españoles que hayan  sum inistrado la maquinaria y  m ateriales em pleados, sin que pueda com enzarse la explotación hasta que el acta sea aprobada por la Subsecretaría dé  
Obras (públicas.

4.a La Adm inistración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúm enes de agua que considere n ecesarios para la  conservación de carreteras, cam inos vecinales en la forma que juzgue conveniente, pero sin perjudicar con ello las obras de concesión.5.a Los concesionarios quedan ob ligados al pago del canon que por la Confederación Hidrográfica del Duero se les fije por las m ejoras y  regulari- zaeión de la corriente, como consecuen
cia de las obras que por la m ism a se lleven a cabo, y al cum plim iento de las disposiciones generales y  de carácter  económ ico dictadas o que se dicten  dentro del régim en de la Confederación  para los usuarios de la cuenca del Duero, sin que por ello tengan derecho  
a reclam ación alguna.6.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de tercero y  sin que la Adm inistración responda del 
caudal concedido.7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones sobre protección  a la  in 

dustria nacional,, contrato y  accidentes del trabajo y  dem ás leyes de carácter  social.8.a Caducará esta concesión por in cum plim iento de cualquiera de las anteriores condiciones y  en los casos p rev istos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad con arreglo a los trám ites que señala la ley  de R egla
mento de Obras públicas.Y habiendo aceptado el peticionario  
las preinsertas condiciones y  rem itido la póliza de 150 pesetas, que queda unida al expediente, según dispone la  vigente ley  del Timbre, de Orden co m unicada por el Sr. M inistro lo com u
nico a V . S. para su conocim iento, el del interesado y  demás efectos, con  p u b licación  en  el Bol et ín Oficial  de 
la «provincia, conform e al D ecreto de 29 de Noviem bre de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de D iciem bre siguiente. Madrid, 28 de Marzo de 1936.—E l Jefe de la Sección, Fé-> 
lix  de los R íos.
Señor Ingeniero Jefe  de la  Divisiói*

H idráulica del Düero.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD  BENEFICENCIA
E n cum p lim iento de lo  dispuesto en  

Orden m in isteria l de 27 de E nero ú l
tim o y de acuerdo con la Orden de 10  de Octubre de 1933, por esta S ubsecretaría se  co n v oca  a op osic ión  lib re  
para proveer tres plazas de Jefes Mé
d icos D irectores de los D isp en sar ios  p rov in cia les  de H igiene M ental de H uelva, Cuenca y  Orense, dotadas con  
el sueldo anual de 6.000 pesetas cada  una, que se harán efectivas con  cargo  
al capítu lo 1.°, artículo 1.°, grupo 17, 
concepto 22, secc ión  novena del P re
supuesto v igen te.Las norm as que habrán de regir la  
op o sic ió n  serán las s igu ien tes:1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, D octores o L icen c iad os en  M edicina y  Cirugía, aptos físicam en te  
para el desem peño de cargos p ú b licos  en  relación  con el serv ic io  que hayan  
de desem peñar y  sin  anteceden tes p enales.2 .a Las in stan cias se presentarán  
en el R egistro general de esta Sub secretaría (plaza de E spaña), durante el plazo de treinta días h áb iles, contados  a partir del sigu iente al de la  p u b licac ió n  de la presente en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id , acom pañadas de los s igu ien tes  
d o cu m en tos:a) Partida de nacim ien to  d eb ida
m ente legalizada s i  ha sido exp ed id a  
fuera del territorio  som etido a la jur isd icc ió n  de la  A u diencia  de M adrid.b) T ítu lo profesion al, certificación  
notarial o académ ica del m ismo o recibo de haber efectuado el d ep ósito  de 
los derechos co rresp on d ien tes a su ex p ed ición .

c) Certificación facultativa de ap
titud fís ica  para el desem peño de cargos p úblicos.

d) C ertificación negativa del R e
gistro Central de P enad os y  R ebel
des.

e) D eclaración , bajo palabra de
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honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento 
de la presentación de la instancia.

f) Certificación de la. D irección 
médica de un establecim iento psiquiá
trico que. acredite una p ráctica  mgni- 
comial de tres años corno mínimo en 
yin establecim iento nacional o extran
jero y haber publicado trabajos refe
rentes a la especialidad.
, :g) Recibo de haber efectuado el 
pago de 50. pesetas en metálico en la 
Habilitación de esta Subsecretaría, en 
concepto de derechos de oposición.
, h) Toda clase de documentos, tan
to para acreditar la form ación cientí
fica y profesional del aspirante, como 
para justificar los méritos que desee 
alegar.

3.a El Tribunal que ha de juzgar la 
oposición estará constituido en la si
guiente form a: . . .
. Presidente, D. Gonzalo R. Lafora, 
Presidente del Consejo Superior Psi
quiátrico.

í V ocales: D. Miguel Prados Such, Vo
cal del Consejo Superior P siq u iátrico ; 
p . Enrique Fernández Sanz, Decano 
de los Manicomios del Estado; don 
José Gérmain Cebrián, Je fe  de la Sec
ción de Higiene Mental de este Cen
tro,, y D. Enrique Escardó Peinador, 
D irector del ^Dispensario de Higiene 
Mental de Madrid.
. Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución,

4.a Los e jercic ios de oposición, to
dos elim inatorios, serán cinco, des
arrollados en. el siguiente orden:

\1.° ••• Memoria sobre la r form ación 
científica y profesional del opositor.
. 2.° E jercic io  clín ico de psiquiatría 
general.
t 3.° E jercic io  clín ico  de psiquiatría 
forense.
- 4.° E je rc ic io  teórico sobre Higiene 
mental y asistencia psiquiátrica.

5.a E je rc ic io  teórico sobre la psi
quiatría.

Los cuestionarios para los e jercic ios 
teóricos (¡cuarto y quinto) m enciona
dos en el presente artículo serán los 
que como anejos figuran al final de 
esta Circular.

5.a Se entenderá ique el opositor re
nuncia a su derecho de tomar parte 
en los e je rcic io s  al no acudir al lla
mamiento del Tribunal, salvo para la 
realización del prim ero, en que por 
causa de enfermedad, debidamente 
justificada con la correspondiente ce r
tificación facultativa, le será perm iti
do actuar antes de dar comienzo eí se
gundo; es decir, al final del grupo de 
opositores que realicen el prim ero,
. 6.° Para la práctica del segundo 
ejercicio (Clínico) se sortearán los en
fermos que hayan de ser objeto del 
mismo, siendo el número de papele
tas doble, como mínimum, al de opo
sitores; facilitándose por el Tribunal 
cuantos datos técnicos complementa
rios se posean en el establecimiento, 
y autorizándose al opositor el empleo 
de impresos, guías, textos de explo
ración, etc., así como aportar los. ins
trumentos de exploración que estime 
convenientes; tomar notas y dirigir 
cuantas preguntas considere oportunas 
¿L enfermo.

La duración de este e jercic io  en 
ningún caso podrá exceder de dos 
horas.

Term inada -esia parte del segundo 
e jercic io , los aspirantes procederán 
seguidamente a desarrollar por escri- 
io, en el plazo máximo de cuatro ho
ras, la historia clín ica  del enfermo 
estudiado. Dicha historia habrá de ser 
completa, para no: ser excluido del 
resto de los. e jercicios, y .p arq  ella los 
opositores podrán utilizar las notas 
recogidas durante él examen del en
fermo, siempre que éstas se encuen
tren escritas en papel sellado o tim 
brado facilitado por el Tribunal, pro
hibiéndose hacer uso de otras guías 
o indicaciones.

Term inados los trabajos, cada opo
sitor hará entrega .del suyo, firm ado, 
bajo sobre cerrado firmado y ru bri
cado, al- Tribunal o miembro deb mis
mo que se encuentre en el local.

7;° La práctica del e jercicio se efec
tuará en forma análoga a la del an
terior. ^

8.° El cuarto e jercic io  consistirá 
en desarrollar por escrito , en el m á
xim o plazo de cuatro horas, un téma, 
sorteado entre los veinticinco que 
constituyen el: cuestionario objeto de 
aqüél.

9.° Para el desarrollo del quinto y 
último de ios e jercic ios (desarrollo de 
un tema sorteado éntre los cincuenta 
que form an el cuestionario) se segui
rán idénticas normas que las fijadas 
para el precedente.

10. Una vez term inados los e je r
cicios y valorados los m éritos , de los 
aspirantes, el Tribunal elevará a esta 
Subsecretaría propuesta unipersonal 
para la provisión dé las plazas opo
sitad as,"  ' ' ■

Lo que se hace público para gene
ra l-con ocim ien to .

Madrid, 1.° dé . Abril de 1936.— El 
Subsecretario, C, Bolívar P ieítain .

Cuestionario sobre Higiene mental» 
Asistencia psiquiátrica, Psiquiatría fo 

rense, Cuarto ejercicio ,

Lección 1.a Organización de Asisten
cia psiquiátrica en general. E l estable
cimiento psiquiátrico. Sus tipos. Técni
ca especial de Asistencia psiquiátrica 
cerrada, Legislación psiquiátrica espa
ñola;

Lección 2.a Terapéutica de ocupa
ción.

Lección 3.a Asistencia psiquiátrica 
abierta o extramánieomial. Asistencia 
psiquiátrica héteró-fam iliar.

Lección 4.a Asistencia psiquiátrica a 
los (psicópatas j oven es, Reform a torio,

Lección 5 a Asistencia psiquiátrica a 
los alcohólicos y toxicáronnos.

Lección 6.a Asistencia psiquiátrica 
a imbéciles epilépticos psicópatas. Idem 
ídem a encefalíticos.

Lección 7.a Pedagogía de anormales 
de la inteligencia y de la conducta. Ins
titutos médico-pedagógicos.

Lección 8.a Asistencia psiquiátrica a 
los delincuentes; anejos psiquiátricos 
en las prisiones.

Lección 9 a Form ación del personal 
subalterno en los establecimientos psi
quiátricos. Practicantes y  en ferraos psi
quiátricos y Visitadores sociales,
; Lepeiép 19. Concepto de la higiene 
psíqidca. Ojeada histórica.y finalidad.

Lección 11. Eugénica, Principios y 
organización.

Lección 12. Matrimonio y consejo 
matrimonial.

Lección 13. La esterilización sexual 
en psiquiatría desde el punto de vista 
de la higiene mental.

Lección 14. Vida sexual. Períodos. 
Educación sexual.

Lección 15. Higiene psíquica esco
lar. Idem id. en los cuarteles.

Lección 16. La higiene psíquica en 
los presidios.

Lección 17. Ruido, Prensa, libros y 
espectáculos desde el punto de vista dé 
la higiene mental.

Lección 18, Alimentación y vestidos. 
Alcohol y tóxicos»

Lección 19. Higiene psíquica del ■ tra
bajador intelectual y manual. : - 

Lección 20. Orientación y selección 
profesional. Institutos especiales, 

Lección 21. El Psiquiatra ante, los 
Tribunales de Justicia en España» Con
cepto moderno de la peritación psi
quiátrica.

Lección 22. Técnica de la peritación;, 
el informe psiquiátrico.

Lección 23. La Psiquiatría en los 
Códigos españoles vigentes. ^

Lección 24. Capacidad civil. Capa
cidad para testar. E l matrimonio desde 
el punto de vista ¡psiquiátrico foren se., 

Lección 25. Responsabilidad criminal 
(im putabílidad).. Su conceptq moderno 
en Psicopatología criminal. La peligro-- 
sidad.

Cuestionario de Psiquiatría» Quinto 
ejercicio,

Lección i»a Breve ojeada histórica 
y tendencias actuales en la (Psiquiatría 
teórica y práctica/

Lección 2.a Sintomatología general: 
Alteraciones de la percepción y origen 
de las falsas percepciones. Su explo
ración.

Lección 3.a Sintom atología gene*
ra l: Psicopatología y clínica de las fa l
sas percepciones.

L ección 4.a Sintom atología gene
ra l: A lteraciones de la m em oria. Su 
exploración.

L ección 5.a Sintom atología gene
ral : A lteraciones del pensamiento. -Su 
exploración.

L ección  9•* Sintom atología gehe?
r a l : Alteraciones de la consciencia.
Su exploración .

..Lección 7.a Sintom atología ^ h é -
ral Alteraciones de la efectividad*
Tem peram ento y carácter. Tipologías. 
E xploración, j

Lección 8.a Sintom atología gqifeb
ra l: A lteraciones de la inteligencia.
Su exploración.

L ección . 9.a Sintom atología gené^
r a l : Psicopatología de la  voluntad y 
de los actos. Su exploración.

L ección 10. Sintom atología geú^
r a l : Alt-erácionés del lenguaje. AFasia» 
Agnosia. Apraxia. E xploración .

L ección  11. Sintom atología soiúá-
tica  generaT de la  psicosis.

Lección 12. Etiología de 1 as enfer
me dades psíquicas. Herencia. Causas 
endógenas- y exógenas.

Lección 13. Clasificación dela 
cosis. Análisis estructural de las psi
cosis. ■

Lección 14. I«a eR n io ^ ^
Psiquiatría. La
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Lección 15. Terapéutica general de 
la psicosis. ■ , .

Lección 10. . Psicoterapia y sus dis
tintos métodos: Sugestión, hipnosis, 
p s i e p 1 o g í a indi vi du al, p s i-coa n á li sis, 
psicagogía, etc. , .

Lección 17. Psicosis ü con se cu en- 
c i a de t r a uin a tis m os cerebrales. Psico
sis conmocionaies. Epilepsia traumá
tica^ Psieogenias traumáticas. Tera
péutica.

 ̂Lección 18. Alteraciones, psíquicas 
en Jas enfermedades cerebrales agu
das • inílamatorias, nveñingitis, encefa
litis., etc. "■ : y :■" * ■' "

Lección 19. Alteraciones psíquicas 
en los Tumores cerebrales y -en las en
fermedades congénitás d e l . sístenig 
hér vi oso -c-entral/Cbreá de H u nli ngton, 
Seudoesclorosis. Enfermedades de WiI- 
sol- Esclerosis tuberosa:. Y ....

Lección 20. Idiocia amauróticá. 
Enfermedad de; Merzbacher y Brod- 
mann Y Epilepsia, miocIónica, 5 Ataxia 
Hereditaria. Üiplégiá cerebral infánlil.

Lección 21. Psicosis tóxicas exóge- 
nesvi. 1 ntoxicaei:ones cigu das. II. Idem 
crónicas. Aiitointpxicaciojies y enfer- 
méd a-des del me f ábolLsiiio; uremia, aci- 
dosis, etc. -Y- • ^
^Lección 22 . " Psicosis .. álcolxólicas. 
Embriaguez normal y ipatiológicá. Al
coholismo -crónico; Delició de celos dé 
lp^ bébedores. :"::''YVr;\L /Y YY5'^Y ■ 
^ Lbéción 23.' Eelíríura'tremeñs. Alii- 

clnósís -alóohólicá. Enfermedad de Kor- 
sakow. Terapéutica del alcoholismo 
crónico.

Lección 24., .AJopSnismo e intoxica
ciones afines. Cocainismo.

Lección 25. Psicosis a consecuen- 
é'^;;.de--ihf:ebérónest agudas y crónicas.
* 3 Lección 12(6. Psicosis luétieasyidiQ* 
cia. imbecilidad y psicopatías en Ja 
sífilis ~congénita; - .;
—Lección 27.; T^ues a^Tuiridasv1 Neu
rastenia^ s i fifi tica. < Méñingi tis. Sendo- 
parálisis. L ú e s  cerebri-apopléptica, 
Ifplfépsia: sifilítica. Alucinaciones de 
BMuL-EI líquido - cefalorraquideo en 
la lúes nerviosa. ^; ;  ̂ - -

 ̂ Lección-28.- -JParSlisis general Sín
tomas^ somáticos 5 psíquicos y seroló- 
gicos. Patogénesis. -L - - .: y
YLéecióri 29Y .Parálisis, general; For- 

tnas clínicas típicas y atípieas. Tabo- 
parálisis. Anatomía patológica; Tera
péutica; ; \  •
^ Lééclon 305 Psicó'slsY.preseniles y 
seniles. Alteraciones psíquicas del cli- 
íftáfériq. : "
^liécéión 31. Alteraciones psíquicas 

élf fri^eroesciérósis .'D em encia  senil. 
Enfermedad de. Alzheimer. Idem de 
PicM ’ - * '
' Lecftón32. Psicosis deisglandularés. 

Cretinismo. Mongolisino. Iiiiaiitiiismós. 
^ f^ c ió fí ' 33; Epilepsias. Epilepsia 
esencial. .

Lección: 34. / Epilepsias sintomáticas. 
Tcrábéütióa dé ambos grupos.

^Ééccióñ '35. 'Es^úazdíreriiás;' \Brob|ér 
ma^, .etiologieo-patógehícos; El factor 
cáúsaí determinante orgánico y psíqui
co Esquizofreñías 'reactivas. EL e sefu i- 
¿ofíeí y ■ ; ."Y* • ; / ' L: .
^Tiédclórí 36. ■ Esquizpfreniás. Sinfóma; 
tología general. Psicópátología dé las 
esquizofrenias. - • 1; >
- :EéG^rón 37. Esqüizofréhias; Mótili* 
dad y síntomas somáticos. . -r

385 .EsquizofreitiaSv^Síndro^

L _ _ .  - . '  ■       " "* '

mes típicos y atípleos. Psicosis mixtas. 
I d e m degenerativas. Esquizofrenias 
acompañadas de a lte r a c io n e s  de la 'C o n 
ciencia. : •

•Lección 39. Esquizofrenias. Cursó, 
diagnóstico, pronóstico y tratániiento 
de las esquizofrenias.

Lección 40. Esquizofrenias. Teorías 
patogénicas. Anatomía patológica.

Lección 41. Psicosis maníaco-depre
siva endógena. Etiología. Sintoinatolb- 
gía somática y psíquica. Patogenia.

Lección 42. Psicosis maníaco-depre
siva. Formas clínicas típicas y a típicas. 
Curso, diagnóstico, terapéutica. La cons
titución maníaco-depresiva.

Lección 43. ; Estados paranoicos. Pa
ranoia pura. Constitución y. psicopa
tíasparanoides. .

Lección 44. Reacciones psicógenas y 
síndrome (histérico.

Lección 45, Nerviosidad constitiucio- 
nal. Neurastenia reacciona!. Neurosis 
traumáticas.

Lección 46. Nevírosis obsesiva. Psi
cosis impulsiva.'

Lección 47. Psicopatología sexual. 
Onanismo. Exhibicionismo. Fetichismo. 
Masoquismo, Sadismo. Homosexualismo.

Lección 48. Psicopatías constitucio
nales. . Concepto y; clasificaciones más 
mod’ernás. Su significación social. , 

Lección 49. Psicopatías constitucio- 
úalés. Formas clínicas más frecuentes. 
Tratamientos. ‘ ,

Lección 50. Oligrpfenias. Idiocia. Im- 
beéiíidácl Debilidad mental.

 R ectifica cion es.

Advertido en el Escalafón del Cuer
po médico de Sanidad Nacional, p u 
blicado en la Ga c e t a  de 9 de Febre
ro ultimó, un error material de co- 
pia en lo que se refiere a la cifra to
tal de años d e se rvi c i o s . pte st ado s en 
el expresado Cuerpo por D. Victoria
no Lenzano Meirás, ....

Esta Subsecretaría' ha tenido por 
conveiilente considerar rectificado el 
citado Escalafón en el seiitido de que 
el ¡número de años; de servicios tota
les es él de dieeiócho. años, nueve,; me
ses y diez días, en lugar de diez anos, 
nueve meses y diez días,

Madrid, 3; de Abril de 193Ó. —• El 
Subsecretario, G. Bolívar Pieltáin.r

Advertido un er ror materia l de co
pia en el Escalaíóh del Cuerdo mé- 
dicó dé Sáítídad Nacional, püblicádo 
en la Gacela de 9 de Febrero último, 
én lo cjue se refiere a la fecha de ña- 
cimiento dé D. Elíseo' de Buen Lo
zano, ' .

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente rectificar el ~ expresado 
Escalafón, haciendo, constar que la fe
cha de que se .trata: es lá de 22 de 
Septiembre de 18*99, „ en lugar de . 24 
del mismo mes y año.  ̂ ; ,

Madrid, 3 de Abril de 1936. .-r- El 
Subsecreta«rio, C, Bolívar Pieltáin^ ..

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER* 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO DE 
AUXILIARES ESPECIALIZADOS

R elación  de los opositores que han si
do aprobados en los cuatro e je r c i
c io s y y  .por el orden  en que los ha 
colocado su puntuación.

Núm ero 1, — D. Pablo V iriim brales 
G abaldóil 87,41 puntos.

2.—rDoña Josefina de Blas y López¿
84.40 puñtos.

3.— D. .Manuel González Fernández^ 
83,00 puntos. .

4.— Doña M aría del Sagrario Alonso 
Morefa, 81,66 puntos.

5.— D. F rancisco  Criado de la Tu
rre , 81,20 puntos.

6.—D. 0 sc ar López y Giménez, 81,16 
puntos,

7 .—-  D. Carlos Rodríguez P u c h o í 
80,09 puntos. :

8.—D . Angel Chillón d e l Olmo, 77,37 
puntos. '

9. —  D oña V icenta Ramos Brievá, 
77,32 puñtos.

10.—p .  Mániíel Díaz M urciano, 76,99 
puntos.

11. — D. Luis García Maroto, 75,7.Í5 
p u n to s ..

12.—D. Felipe M arín Galindó^ 75,39 
puntos. " v :C

13.— D. M ele h or P edro  M arí n Gal i ri- 
do, 74,00 puntos. -

14.---Doña M aría Luisa Arias Alon
so, 73,82 puntos.

15. — Doña Clara Maclas Aguirre,
73.82 puntos., -
' 16.—D oña Amiparo Alvaréz Besa(i%,
72.40 puntos.

17. — D .'lh*ancisco Villegas Pérez,
72,88 puntos. : '

i 85— Doña Rafaela Rodríguez Puig,
71.83 puntos. ,’v 

19.—D. Julián  Fuentes Otero, 71,17
puntos.
' 20.~^D. P lácido P erera  Cruz, 70,49 
puntos,

• 21.—.Doña María Luisa de Blas r y 
López, 70,39 puntos. '

22. — D. Eloy Checa Santos, 70,8Í) 
plintos,

23. — D. E nrique F eria  Caballero,
69.40 puntos.

24.— D / Luis ■ Soria Espinosa, 69,16 
puntos. "
' 25*—»D, F ernando  Jim énez y Goñ- 
záléz ReqUena; 68,98 pun tos. 1";

26.—Dóñá M aría de la Soledad Sán
chez García, 68,50 punios. y;.

27v—D oña N ativ idad de Cejis G on
zález, 67,82 'puntos. "

28.— D. AÍa mi el Maíz Gutiérrez, 67,82 
puntos. y ' 'G
y 29 .---© . E nrique Calderón Blancq, 
64,14 puntos. ; : *

30.1—Doña Luisa P into García, 64;0.6 
puntos. : - '
■ 31.—:Doña María del Carmen Mázg- 

rio  :Rodriguez, 63,16 quintos. - ’ * .
32. :— I). José María Dornaleteclqe 

Sanz, 62^98 puntos. • ' 'C
33*. —• D oñ a;María Cristina Zorritla 

•RuízJ 62,65 puntos. ; r 3 - * ;
¿34.— D. Franeisbo B orras Ciar, 61,#3 

ju n to s .-  -  ;  j  ’ ■>. y ;
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35. — D. Fernando Montes Gómez,
61.50 puntos.

36.—Doña Isabel Vallejo Palacios,
60.50 puntos.

37. —* D. Jaime Abad Lluch, 60,19 
puntos.

38. — Doña Rosario Aréohaga Iza, 
59,86 puntos.

39.—D. Rafael de la Escosura y Gi- 
meno, 58,99 puntos.

40.—Doña Josefa Cerón de Bricio, 
58,56 puntos.

41. — Doña Isabel Llopis Pastor, 
57,99 puntos.

42.—Doña María de los Dolores Díaz 
Aguado y de Arteaga, 57,85 puntos.

43. —- D. José Asensi Terán, 57,83 
puntos.

44.—D. Manuel Gascón Hernández, 
53,41 puntos.

45.—D. Virgilio Antonio Adrián y 
Leza, 53,29 puntos.

46.— D. Pedro Andrés Sánchez Pas
cual, 52,23 puntos.

47.—Doña María del Carmen Sán
chez Godoy, 51,33 puntos.

Madrid, 6 de Abril de ,1936.—El Se
cretario, Fernando Fernández Ibero. 
V.° B. :̂ el Presidente, Luis Mariscal 
Parada.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

Reingresos.
El Excmo. Sr. Ministro de este De

partamento me comunica la Orden si
guiente :

“ Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante 
de Jefe de Negociado de tercera clase 
en el Cuerpo técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico y en el servicio ac
tivo de Correos al de la expresada ca
tegoría D. José de la Fuente Alvarez, 
que se encuentra en situación de ce
sante por no posesión del destino ¡pa
ra el que se le designó por Orden de 
31 de Octubre de 1934; debiéndose co
locar en el Escalafón del Cuerpo á que 
pertenece entre los de su misma clase 
D. Antonio Enríquez Lorente y D. Juan 
González García, que era el lugar que 
ocupaba en él antes de su cesantía.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu

nos. Madrid, 1.° de Abril de 1936.—Por 
delegación, B. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas he tenido a bien dis
poner que el Sr. De la Fuente Alvarez 
jjreste sus servicios en la Administra
ción principal de Oviedo, donde debe
rá presentarse en el plazo de treinta 
días.

Madrid, 2 de Abril de. 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden si
guiente:

“limo. Sr.: Existiendo una vacante de 
Jefe de Negociado de segunda clase 
en el Cuerpo técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de este De
partamento de 28 de Febrero próximo 
pasado, se ha servido conceder el re
ingreso en el Escalafón_ general del 

■Cuerpo técnico y en el servicio activo 
de Correos al de la expresada catego
ría D. Agustín Bertomeu Sancho, que 
se encuentra en situación de separado 
por Orden de 7 de Marzo de 1935; de
biéndose colocar en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece entre los de su 
misma clase, D. Salvador Torrado Díaz 
y D. Leopoldo Iglesias García, que era 
el lugar que ocupaba en él antes de su 
separación.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 1.* de Abril de 1936.—Por 
delegación, B. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas he tenido a bien dis
poner que el Sr. Bertomeu Sancho pres
te sus servicios en . la Administración 
principal de Barcelona, donde deberá 
presentarse en el plazo de treinta días.

Madrid, 2 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata.

El Exorno. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden 
siguiente:

“ limo Sr.: Existiendo una vacante 
de Jefe de Negociado de segunda cla
se en el Cuerpo técnico de Correos, '

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico y en el servicio

activo de Correos, al de la expresada 
categoría D. Mateo Cantero y ¡Díaz-Al- 
bo, que se encuentra en situación de 

separado por Orden de 7 de Marzo de 
1935, debiéndose colocar en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece en
tre los de su misma clase D. Severino 
Díaz-Maroto y Villarrubia y D. Este
ban Hernanz de Bengoa, que era el 
lugar que ocupaba en él antes de su 
separación.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 1.° de Abril de 1936. 
Por delegación, B. Giner de los Ríos. 
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Sr. Cantero y Díaz-ALbo 
preste sus servicios en la Adminis
tración principal de Barcelona, don
de deberá presentarse en el plazo de 
treinta días.

Madrid, 2 de Abril de 1936.-—El Di
rector general, Francisco de la Mata.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden 
siguiente:

“ limo Sr.: Existiendo una vacante 
de Oficial de primera clase en el Cuer
po técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto pór esa Dirección gene
ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico y en el serviciar 
activo de Correos, al de la expresada 
categoría D. Rafael Gamo Borja, que 
se encuentra en situación de separa
do por Orden de 10 de Noviembre de 
1934, debiéndose colocar en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece en
tre los de su misma clase D. José Mo
lina Gallego y D. Angel Lobato Olalla, 
que era el lugar que ocupaba en él 
antes de su separación.

Lo digo a V. 1. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Marzo de 1936. 
Por delegación, B. Giner de los Ríos. 
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Sr. Gamo preste sus ser
vicios en la Administración principal 
de Madrid.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.


